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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que D. José Gutiérrez 
de la Concha, Marqués de la Habana, Minis
tro de la Guerra é interino de Ultramar, se 
encargue del despacho del Ministerio de Mari
na durante la ausencia del Teniente General 
D. Francisco de Mala y Alós.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio 
de mil ochocientos sesenta y lies.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  b a s o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

MARQUÉS DE MIRAFLORE8.

MINISTERIO DE MARISA.
E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:
Una de las necesidades más apremiantes 

producidas por el notable desarrollo que ha 
tenido la Marina de Guerra en estos últimos 
años es el aumento del cuerpo administrativo 
de la Armada. Sabido es que todo buque de 
ella lleva á su bordo un Contador encargado de 
su contabilidad de caudales y pertrechos, por 
lo que, habiendo crecido considerablemente el 
número de buques, forzoso ha sido asignarles 
Contadores, sacando para estos destinos Oficia
les de las dotaciones de los departamentos. Por 
otra parte, el impulso que han recibido las cons
trucciones en los arsenales, ha dado ocupación 
á un gran número de individuos de maestranza 
que exigen más Oficiales revistadores que án- 
les , ocasionando asimismo un grande aumento 
de trabajo en las dependencias de contabilidad  
por el continuo movimiento de pertrechos, 
ajustes, liquidaciones y demás servicios cor
respondientes al cuerpo. Da adquisición de 
efectos y construcción de buques en el extran
jero han exigido también la creación de com i
siones en que figuran Jefes de Administración; 
y  por último, la anexión de Santo Domingo ha 
dado destino á otros, quedando por todas estas 
razones tan escaso el personal de las oficinas 
administrativas que no le es posible dar pun
tual cumplimiento á sus muchas y perentorias 
obligaciones.

Este mismo impulso que ha recibido la 
Marina ha traído consigo otra necesidad. La 
mayor importancia que han adquirido los d e
partamentos V apostaderos marítimos ex ige  
mayor categoría en los funcionarios que han 
de cubrir ciertos servicios en ellos; y para que 
esto pueda tener lugar, forzoso es reorganizar 
el cuerpo administrativo de la Armada de una 
manera capaz de llenar estas indicaciones, lo 
cual es tanto más fácil de con seguir, cuanto 
que estando asimiladas en lo posible sus clases, 
desde la de meritorios hasta la de Comisarios 
con las análogas del cuerpo de Administración 
m ilitar, no lo están las superiores; y verifi
cando esta asimilación, se consigue cumplida
m ente el objeto. Basta para ello restablecer la 
antigua y benemérita clase de Intendentes de 
Marina, que ha existido siempre desde hace si
glo y medio, y crear las de Ordenadores de 
Marina y Subordenadores en equivalencia de 
las de Intendentes de división y Subintenden
tes militares, cuyas tres clases reemplazarán á 
las de Ordenadores de departamento y Comisa
rios Ordenadores que hoy existen, y llenarán 
convenientem ente todas las exigencias del 
servicio.

Por últim o, es indispensable, para que la 
mejora sea eficaz y produzca inmediatamente 
sus efectos, prescindir por esta sola vez, aten
didas las circunstancias extraordinarias que 
reclaman más personal en el cuerpo, de la 
forma reglamentaria deingreso en el mismo, y 
dar una parte del aumento que se cree indis
pensable á individuos de cierta edad que prue
ben en un concurso público reunir los conoci
mientos necesarios para servir desde luego 
plazas de Subeomisarios y Oficiales primeros 
y segundos, pues de lo contrario ni dicho au
m ento sería tan inmediato como las atencio
nes perentorias del servicio lo exigen, ni los 
individuos que por ascenso viniesen á desem
peñar ciertos cargos podrían estar revestidos 
de la representación, carácter y madurez que 
dan la edad y la experiencia de que necesa
riamente habrían de carecer.

Con estas medidas, y la formación de un 
nuevo reglamento del cuerpo administrativo, 
que tiene la honra el Ministro que suscribe 
de presentar á la soberana aprobación de Y. M. 
con esta misma fecha, en el que se fijan las 
condiciones de ingreso y ascenso tic una ma

nera que asegure á la Marina Jefes y Oficiales 
de Adm inistración sólidamente instruidos en 
las materias de su competencia, á la vez que á 
estos el estímulo y ventajas que tan indispen
sables son para mantener vivo y aun aum en
tar el celo por el mejor servicio del Estado, se 
conseguirá indudablem ente elevar el cuerpo á 
la altura á que deben colocarlo la inteligencia, 
actividad y madurez de sus individuos, cuali
dades que son la base de las demás que deben  
adornar á todo funcionario público. Estas dis
posiciones, que son el fundamento en que han 
de estribar otras que la experiencia ha demos
trado ser necesarias para que la contabilidad 
de Marina alcance el mayor grado de exacti
tud y sencillez posibles, pues que inútilmente 
se dictarian medidas, por muy acertadas que 
fuesen, si no se contase con personal bastante 
en cantidad y condiciones para llevarlas á ca
bo, pueden tener efecto desde luego, sin afectar 
en lo más mínimo al presupuesto autorizado 
por las Cortes para el próximo año económico, 
puesto que una gran parte del aumento de 
personal que se propone pasará á los aposta
deros de Ultramar, v el resto ha devenir á cu- 
brir las bajas que hoy existen en los departa
mentos por efecto del embarco de Oficiales.

Fundado en estas razones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la sobe
rana aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 17 de Junio de 1863.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a  ,

FR A N CISCO  DE M A TA  Y ALÓS.
REA L D EC RETO .

Atendiendo á las razones que me ha ex 
puesto el Ministro de Marina, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo que sigue:
1.° El cuerpo administrativo de la Arm a

da se compondrá del número y clases siguien
tes: cuatro Intendentes de Marina, con el suel
do anual de 40 .000 rs. vn. y consideración de  
Jefes de Escuadra; seis Ordenadores de Marina 
con el de 36 .000  rs. y consideración de Bri
gadieres de la Armada; cinco Subordenado
res con el de 27 .60 0  rs. y consideración de 
Capitanes de navio; veinte y cinco Comisarios 
de Marina con el de 21 .60 0  rs. y considera
ción de Capitanes de fragata; cuarenta y ocho 
Subeomisarios con el de 16 .800 rs. y consi
deración de Comandantes de infantería de Ma
rina; ciento veinte Oficiales primeros con el de 
12.000 rs. y consideración de Tenientes de 
navio; ciento cuarenta Oficiales segundos con 
el de 6 .600 rs. y consideración de Alféreces 
de navio; "sesenta Oficiales terceros con el de 
5.400 y consideración de Subtenientes de in
fantería; y setenta y dos meritorios con el de 
1.440 rs. y la consideración de guardias ma
rinas de segunda clase

2.° Los 480 Jefes, Oficiales y meritorios 
que comprende el artículo anterior se distri
buirán en la forma que marca la plantilla apro
bada por Real orden de esta fech a, para cu 
brir todas las atenciones del servicio en los 
departamentos de la Península y  apostaderos 
de Ultramar.

3.° De las 34 plazas que resultan de au
mento en el cuerpo por esta nueva organiza
ción se darán 12 al ascen so , y se proveerán 
las 22 restantes en la proporción de cuatro 
Subeomisarios, seis Oficiales primeros y 12 
segundos en individuos de otras carreras ó 
particulares que, hallándose en la edad de 25  
á 40 años y con las demás circunstancias que 
se requieren para pertenecer á dicho cuerpo, 
prueben en un concurso público hallarse ador
nados de los conocimientos necesarios para el 
más cumplido desempeño de las obligaciones 
anejas á estos empleos.
• 4.° El ingreso y ascenso en el cuerpo se 

verificarán en lo sucesivo con estricta sujeción 
á lo dispuesto en el nuevo reglamento del mis
mo , aprobado por mi Rea! decreto de esta fecha.

5.° El Ministro de Marina queda encargado 
de disponer lo conveniente para el más pronto 
V exacto cumplimiento de cuanto se preceptúa 
en el presente decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá ru brica do  d e  la  R ea l  m ano .
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

FR A N CISCO  DE M A YA  Y  ALÓS.

RE A L  D EC RETO .
Por consecuencia de lo dispuesto en mi 

Real decreto de esta fech a , reorganizando el 
cuerpo administrativo de la A rm ada,

Vengo en nombrar Intendentes de Marina 
á I). Felipe Baléalo y del C asal, I). Juan Mar
tínez llleseas y D ia z , D. Rafaé! Escúche y 
Mingorance y D. José de Orv y Zúñiga, que

ocupan actualmente los empleos de la supri
mida clase de Ordenadores de departamento.

Dado en Palacio á diez y siete ele Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  rubricado  de la R ea l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

FR A N CISCO  DE REATA Y ALÓS.

MINISTERIO DE FOMENTO.
R E A L  DECRETO.

Visto el expediente de calificación instrui
do por el Gobernador de esta provincia á 
instancia de la sociedad titulada Fábric'a de 
papel continuo de Rascafria , en solicitud de 
que se autorice la reforma proyectada en su 
Organización actual :

Vista la Real órden de 5 del corriente, por 
la que se aprueban los nuevos estatutos y re
glamento de la m ism a, según se hallan con
signados en la escritura de 25 de Junio del año 
último y  en la adicional de 8 de Abril si
guiente:

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido las prescripciones 
leg a les;

Oido el Consejo de Estado y de conformi
dad con su d ictám en,

Vengo en aprobar las modificaciones in
troducidas en los estatutos y reglamento de la 
sociedad denominada Fábrica de papel conti
nuo de R ascafria , autorizándola para llevar á 
cabo las alteraciones propuestas en su pacto 
social.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r ic a d o  d e la R e a l  m ano .
E l M iiNi s t r o  d e  F o m e n t o  .

M A N U E L  M O R EN O  LO PEZ.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Por Reales decretos de 18 del ac tual han  sido 

nom b rad o s  Oficiales de la clase de cu ar tos  de  este 
Ministerio los Com andantes  D. J u an  A lvarez y R ib a -  
rola , D. Manuel del Manzano y Gallego y D. Josó 
Casado y Sánchez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Negociado 10.

Si el Consejo de  Estado ha  de co nsu lta r  á S. M. la 
decisión q u e  proceda, con el acierto y  justif icación 
q u e  p res ide  á todos sus trabajos, s iem pre  qu e  se 
t r a ta  de conceder  ó negar  la autorización p a ra  p ro c e 
sar  á los agentes de la A dm inis tración por  hechos r e 
lativos al ejercicio d e s ú s  funciones, es ind isp en sa b le  
q u e  los Jueces de p r im e ra  instancia p ro c u re n  in s t ru i r  
las com peten tes  diligencias de  m a n e ra  q u e  re su lte  
b ien  co m pro b ad a  la ex istencia  de esos mismos hechos, 
y  p u e d a  sin género de d u d a  definirse c la ra m en te  su  
n a tu ra leza  é im portancia .

A b stenerse ,  como h a  suced ido a lg una  v e z ,  de  
fo rm ar  las p r im era s  diligencias de u n  su m ar io ,  p o r 
que  en  él deb ie ra  ó p u d ie ra  ser co m p ren d id o  u n  fu n 
cionario del ó rd en  ad m in is t ra t iv o ,  es in te rp re ta r  de  
u n  modo ta n  equ ivocado  como funesto el Real d e c re 
to de  27 de  Marzo de 1850 , cu yas  d ispo s ic io n es , al 
paso q u e  da n  u n a  garantía  á estos agentes, no p u d ie 
ron  n u n c a  p ropo n erse  desv ia r  el curso  recto y n a tu 
ra l  de la justicia.

No p e rm i te  el art, 1 .* del citado Real decre to  d i
r ig ir  in m e d ia ta m en te  las ac tuaciones  co n tra  cu a l
q u ie ra  de los em pleados  á q u e  se refiere , y a  rec i
b iéndole  declarac ión  indaga to ria ,  ya d ecre tando  su  
arres to  ó p r is ión ,  ó de otro modo qu e  le ca rac te r ice  
de p re su n to  r e o ; pe ro  sem ejan te  prohib ic ión no va  
hasta el p u n to  de h ace r  imposible  todo p ro c e d im ie n 
to y  es to rb a r  q u e  á él se l leven  los datos y notic ias 
q u e  aseg u re n  de la m a n e ra  posible  la ex is tencia  del 
hecho jus t ic iab le  con todas sus c i rcu n s ta n c ia s ,  y  
co ns t i tu y an  al mismo t iem po la base y fu n d a m en to  
necesario p a ra  negar  ó conceder  en  definit iva la au to 
rización de q ue  hab la  la ley.

Siendo, pues, conciliables los altos fines de la j u s 
ticia con los respetab les  intereses qu e  el Real decreto  
ya  m encionado  se propu so  proteger, la R e i n a  (Q. ü . G.), 
de  acue rd o  con lo consu ltado por  el Consejo de E sta
do en  Sección de Estado y Gracia y  Jus t ic ia ,  se ha  
servido m a n d a r  q u e  cu an d o  h u b ie re  de  form arse  
causa á u n  em pleado  ó cuerpo  d ep e n d ien te  de la A u 
to r idad  del G obernad or  de p rov in c ia  p o r  a lgún  h e 
cho q u e  sea relativo al ejercicio de sus funciones  a d 
m in is t ra t ivas  , los Jueces de p r im e ra  instancia  p r o 
cedan  á la p rác t ica  de cuan tas  diligencias sean p r e 
cisas p a ra  co m p ro bar  la existencia  del delito q u e  in 
ten ten  persegu ir,  y  r e ú n a n  todos los datos de cu lp a 
b il idad  posibles  contra  aquellos ,  sin q u e  tengan  que  
solicitar la autorización p a ra  procesarlos  h asta  tanto 
q u e ,  p o r  el m éri to  de las ac tuaciones ,  c rea n  llegado 
el caso de  p ro c e d e r  d i rec tam en te  contra  a lguno  ó al
gunos  de  los repe t idos  agentes.

De Real ó rden  lo digo ó Y... pa ra  los efectos con
siguientes. Dios guard e  á Y... m uchos años. Madrid 
17 de  Junio  de 1863.

m O N Á R E S .
Sr. Regente de  la Audiencia de.,,,.

Dirección general del Registro de la Propiedad,  —Sección 3.a
La R e i n a  (Q D. G . ) se ha se rv ido  n o m b r a r  p a ra  

el Registro de  la  P rop ied ad  de  G e ro n a , en la m ism a 
p ro v in c ia ,  á D. Antonio S em p a u ;  p a ra  el de C u en 
ca , p rov in c ia  del m ism o n o m b re  , á D. R am ó n  de  
Boladeres,  ac tual Regis trador  de  G ran ad i l la ,  q u e  tie
ne  concluidos los índices;  y p a ra  el de Torrecil la  de  
Cam eros,  p rov in c ia  de Logroño, á D. B ernabé  E sp a
ña  y P u e r ta ,  vacan tes  p o r  ren u n c ia  de los an te r io r 
m e n te  n o m b ra d o s ,  cuyos in d iv iduos  h an  sido p r o 
puestos  en  las respec tivas  te rnas  form adas po r  esa 
Dirección.

Al mismo t iem po ha  tenido á b ien  m a n d a r  S. M. 
q u e  desde  la p ub licac ión  de  estos n o m b ram ien to s  
en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  em piece  á con tarse  el p la 
zo de los 40 dias q u e  p a ra  la pres tac ión de las r e s 
pectivas  fianzas se fija en  el art.  282 del re g la m en 
to general p a ra  la ejecución de la ley  hipotecaria .

De Real ó rd en  lo digo á Y. E. p a ra  los efectos con
siguientes. Dios g u a rd e  ’á Y. E. m uchos  años. Ma
d r id  19 de Junio de  1863.

M O N Á R E S.
Sr. D irec tor  general  del Registro de la Prop iedad .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L  D EC R E TO .

E n  el ex p ed ie n te  y autos de co m petenc ia  susci
tada en tre  el G o bernad or  de la p ro v in c ia  de B arce
lona y el Juez de p r im e ra  ins tanc ia  de San  Feliú  de 
L lobrega t ,  de los cuales  r e s u l t a :

Que al ex presado  G o bernad or  se dió co nocim ien
to por  el A lcalde de  Begas de  q u e  el g u a rd a  de los 
m on tes  p ro  indiviso  de este té rm ino  habla  d e n u n c ia 
do an te  su  a u to r id ad  á Francisco y  Pablo Papiol por  
h a b e r  in t rodu c ido  en  los mismos 48 cabezas de ga
nado  cabrío: y  el G o bernad or  o rdenó al A lcalde que  
procediese co n tra  los infractores á lo q u e  hub iese  l u 
gar  , su je tándose  á las prescripciones  de las o rd e n a n 
zas generales  del ram o  de 1833 :

Que el A lca lde ,  en  vista de q u e  ex ced ía  el i m 
p orte  de la m ulta  q u e  co rrespondía  al hecho y  del 
daño causado de  la p en a l id ad  p ecu n ia r ia  q u e  podia  
im p o n e r  g u b e rn a t iv a m e n te  con arreglo, al art.  75 de 
la ley de 8 de E nero  de 1 84 5 ,  rem itió  el asun to  al 
conocim iento del Juzgado del part ido :

Que el Juez de p r im e ra  ins tancia  de San Feliú  de 
L lobrega t devolvió  las diligencias al A lcalde p a ra  
que  ce lebrase juicio de faltas con arreglo  al Código 
p e n a l ,  co nsiderando  derogada la p a r te  pena l  de  las 
o rdenanzas  de m o n te s :

Que el G obernad or ,  con p resenc ia  de lo dispuesto 
en  la Real ó rd en  do 3 de N o v iem b re  de 1862, que  le 
hab ía  sido co m unicada  por  el Ministerio de Fom ento, 
se dirigió al Juez en tab lan do  co m petencia  negativa, á 
fin de  qu e  conociese en p r im e ra  ins tanc ia  del asunto; 
y  el J u e z , de acu erd o  con el P rom otor  f isca l ; se d e 
claró incom pe ten te  p a ra  en ten d e r  en  el mismo por  
considerar le  co m p ren d id o  en  el libro 3.° del Código 
p e n a l , y como tal sujeto en  p r im e ra  instancia  al co
nocim ien to  de los A lcaldes:

Y q u e  el G o bernad or  insistió conform e con el Con
sejo provincial ,  en  q u e  co rrespon d ía  conocer del a su n 
to al Juez de p r im e ra  instancia.

Vistos la o rden anza  de  m on tes  de  22 de D ic iem -  
de 1833 y  el Real decre to  de 2 de A b ri l  de ¡ 835, q ue  
a t r ib u y e n  á la ju r isd icc ió n  o rd in a r ia  la rep ren sión  
de  los delitos y con traven c iones  en  m a te r ia  de montes: 

Visto el a r t .  49 del reg lam en to  de 24 de Marzo 
de 1846, según  el c u a l ,  de  los delitos y  co n t ra v e n 
ciones q u e  se especif ican en  la o rden anza  de  m on tes  
conocerán  los Alcaldes de los pueb los  ó los Jueces  de  
p r im e ra  ins tanc ia  de los partidos, según  q u e  sean  los 
daños de m e n o r  ó de  m a y o r  cuan t ía ,  en tend iéndose  
de m e n o r  cu an tía  aquellos  en  q ue  el resarcim iento  
de  daños y la pe n a  p e c u n ia r ia  q u e  se im p u sie re  no 
e x ced a  de la ca n t id ad  q u e  p o r  via de m u l ta  p u e d e n  
ap l icar  g ub e rn a t iv a m en te  los Alcaldes con arreg lo  al 
art.  75 de la ley  de  8 de  Enero  de  1845:

Visto al art.  505, tít. 2.°, l ibro 3.° del Código p e 
nal , en  su  edición re fo rm ada  de 30 de Jun io  de 1850, 
q u e  p resc r ib e  q u e  en  las o rden anzas  m un ic ipa les  y 
d em ás  reg lam entos  generales  ó p a r t ic u la re s  de  la A d 
m inis trac ión  que  se p u b l ic a re n  en  lo sucesivo no se 
e s tab lece rán  m ay o res  p e n as  q u e  las señaladas  en  el 
l ibro 3.° ind icado ,  a u n  cuando  h a y a n  de im ponerse  
en v i r tu d  de  a tr ib u c ion e s  g u b e rn a t iv a s ,  á no ser q u e  
se d e te rm in e  otra cosa p o r  leyes especiales; y  q u e  
las disposiciones del mismo libro 3.° no ex c lu y e n  n i  
l im itan  las a tr ib uc io n es  q ue  p o r  las leyes de  8 de 
Enero ,  2 de  A bri l  de  1845 y  cu a lesqu ie ra  otras  espe
ciales co m p e tan  á los agentes  de la A d m in is trac ión  
p a ra  co rreg ir  g u b e rn a t iv a m e n te  faltas en  los casos 
en  q u e  su  rep res ión  les esté en c o m e n d a d a  p o r  las 
m ism as  l e y e s :

Vista la regla  9.a de  la ley provis iona l re fo rm ada  
p a ra  la aplicación del mismo Código, q ue  en c om ien 
da  á los Jueces de p r im e ra  ins tancia  el cu idado de  
q u e  ios Alcaldes y  Tenientes de Alcaldes de sus  r e s 
pectivos pa rt idos  jud ic ia les  pers igan  las faltas q u e  se 
com etan  en  ellos,  y  cuyo  conocim iento  les a t r ib u y e  
esta l e y :

Vistas las disposiciones 2 .a y 3.a del Real decreto  
de 18 de Mayo de  1853, que  d e te rm in an  q u e  las fal
tas cuyas  penas  sean m u l ta  ó reprensión  y m u lla ,  po
d ra n  ser castigadas g u b e rn a t iv a m en te  á juic io de la 
A u to r idad  ad m in is t ra t iv a  á q u ien  esté en co m e n d ad a  
su  represión , y qu e  los Alcaldes co n se rv a rán  la fa
cu l tad  g u b e rn a t iv a  de im p o n er  m u l ta s  hasta  en  la

c a n t id ad  q u e  p e rm i te  el art.  75 de la ley  de 8 de  
E nero  de  1845, y sin a tenerse  al l ím ite  señalado en  
el pá rrafo  p r im ero ,  art.  505 del Código penal,  sola
m en te  cu an d o  dichas penas  estén  es tablecidas  en or
d enanz a  ó reg lam en to s  m un ic ipa les  vigentes, cu y a  
pub licac ión  sea an te r io r  á la del referido C ó d ig o :

Vista la Real ó rd en  ex p ed id a  por  el Ministerio de  
Fom ento  en  3 de N o v iem bre  de  1862, de ac u e rd o  
con lo inform ado p o r  las Secciones de G obernac ión y  
F om ento  y  de Estado y Gracia y Justicia de l Consejo 
de Estado, a d v ir t ie n d o  á los Gobernad ores  de las p r o 
vincias, sin perjuic io de ex c i ta r  al Ministerio de G ra 
cia y Justicia p a ra  que ,  con arreg lo  á la m ism a  d o c 
trina, co m u n iq u e  á las A u to r idades  jud ic ia les  las in s 
trucc iones  qu e  c rea  c o n v en ien te s ,  q u e  la p a r te  p ena l  
de las o rden anzas  genera les  de  m on tes  se ha lla  v i
gente respecto á los q u e  son de p ro p ie d ad  del E s ta 
do, de las prov incias ,  de  los pueb los  ó de  c o rp o ra 
ciones de ca rá c te r  púb lico,  y q u e  s iem pre  q u e  la A u 
to r id ad  jud ic ia l  se declare  in co m p e ten te  en el co no
cimiento de a lg ú n  daño com etido  en  los m ontes  p ú 
blicos p o r  no co nsid erar  v igen tes  las o rden an zas  q u e  
defie ren  el castigo y  co rrección  á los T r ib u n a le s  de  
jus tic ia  cu an d o  no cabe im po nerlo  g u b e rn a t iv a m e n te  
según  lo dispuesto  en  el Real decreto  de 18 de Mayo 
de  1853, en ta b le n  u n a  co m petenc ia  de ju r isd icc ió n  
y  a tr ibuciones,  que  se su s tan c ia rá  y d ir im irá  con su 
jeción á las reglas establecidas en el Real decreto  d e  
4 de Jun io  de 1847:

Visto el ar t .  2.° de  este Real dec re to ,  según el 
cual los G obernadores  de las p rovincias  so lam ente  
susc i ta rán  la co m petenc ia  posit iva á las A uto r idades  
jud ic ia les ,  p a ra  rec la m ar  los negocios cuyo  conoci
m ien to  co rrespon da  en  v i r tu d  de disposición e x p r e 
sa á los mismos Gobernadores ,  las A u to r idades  q u e  de 
estos d e p e n d a n  ó á la A dm inis tración  mi general.

C o n s id e ran d o :
Prim ero.  Que deb iendo  en ta b la r  los G o b e rn a d o 

res, con arreglo  á esta disposición del Real decre to  de 
4 de Jun io  de  184 7 ,  com petencia  positiva cu ando  la 
A u to r id a d  jud ic ia l  en  cu a lq u ie ra  de sus grados e n 
t iende  en  u n  negocio cuyo conocimiento co rrespon de  
á la A d m in i s t r a c ió n , es claro q u e  d e b e rá n  e n tab la r  
la com petenc ia  nega t iva  cuando  po r  el contrario  la 
misma A u to r id ad  jud ic ia l ,  resistiendo e n ten d e r  en  un  
asun to  p a ra  el que es c o m p e te n te  , sostiene q u e  está 
fuera  de  la ó rb i ta  de  su ju r isd icc ió n ,  y qu e  c o r re s 
pon d e  á la A u to r id ad  ad m in is tra t iva :

S egundo .  Que este hecho no se da en el caso ac
túa], p o rq u e ,  sean cuales fueren  las ideas omitidas en  
la cuestión  p re sen te  p o r  el Juez de p r im era  instancia 
respec to  á la p a r te  p en a l  de la orden anza  de m o n tes  
y la confusión q u e  h a y an  p o d id o  p ro d u c i r  en  la co n
t ienda sus com unicaciones ,  es in n e gab le  q u e  al res is 
t i r  el Juez e n te n d e r  en el negocio no lo hace  p o rq u e  
lo estim e de la co m petenc ia  de  la A dm inis trac ión ,  s i 
no p orqu e  cree q u e  su  co n o c im ien to  co rrespon de  id 
A lcalde en  p r im e ra  in s tan c ia ,  con a rreglo  al p ro c e d i 
m iento  ordinario  establecido en  la ley p rov is iona l  
p a ra  la aplicación de  las disposiciones del Código 
penal:

Tercero .  Q u e  la R e a l  ó rd en  de  3 de N o v iem b re  
de 1862, al a d v e r t i r  á los G o bernad ores  q u e  la p e n a 
lidad establecida en  las o rd en an zas  esta v igen te  res
pecto á los m on tes  púb licos ,  d á n d o le s  u n a  reg la  p a ra  
suscitar en  los casos q u e  p refija c o m p e te n c ia  negativa ,  
no les ha q u e r id o  d a r  ni les h a  dado  facu l tad es ,  d e  
que  carecen , p a ra  inm iscu irse  en  el r ég im e n ,  las 
doc tr in as  y los p ro ce d im ien tos  de la ju r isd icc ió n  o r 
d ina ria ,  único  objeto á q u e  p o d r ía n  co n d u c ir  las co
m unicac iones  de  los G obernadores  á los Jueces en  
negocios de  la índole del presen te ,  q u e  no es de co m 
petencia. cu an d o  tien en  ex ped i to  el recu rso  de  e lev a r  
sus consu ltas  ó reclam aciones  al Ministerio co rre sp o n 
d iente,  en  n o m b re  de la acción  tu te la r  de los in te re 
ses públicos, q u e  les es propia ;

Conform ándom e con lo consu ltado  p o r  el Consejo 
d e  Estado en  p leno,

Vengo en  d e c la ra r  m a l fo rm ada  esta com petencia ,  
y  q u e  no ha  luga r  á decidir la ,  y lo acordado .

Dado en  A ran  juez  á ve in tic inco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la R e a l  m a no .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

FL O R E N C IO  R O D R IG U E Z  V A A M O N D E,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba par

ticipa con fecha 30 de Mayo próximo pasado que no ocur
re novedad en aquella is la , y que su estado sanitario con
tinúa siendo satisfactorio.

EL Gobernador Capitán general de Santo Domingo 
participa con fecha 15 de Mayo próximo pasado que no 
ocurre  novedad en el territorio de su mando , y que su 
estado sanitario sigue siendo satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D EC R E TO .
Doña I s a b e l  II, p o r  la  gracia de  Dios y la Constitu

ción de  la M onarquía  española  R e i n a  de las E s p a -  
ñas. A todos los q u e  las p resen tes  v ie ren  y  en ten d ie 
r e n  , y  á qu ienes  toca su o b se rv a nc ia  y c u m p l im ie n 
to, sabed: q u e  h e  ven ido  en d e c re ta r  lo s iguiente:

«En el pleito q u e  an te  el Consejo de  Estado p e n d e  
en  p r im e ra  y ún ica  ins tancia  e n t re  partes ,  de  la u n a  
I) Manuel Ferre iro  Cid, contra tis ta  de  las obras  de l  
p u e n te  de  Louro  en la sección de ca r re te ra  de Tu y 
al P o r r in o ,  y en  su n o m b re  el L icenciado D. Male.» 
de  Barroso y Bouzon, d e m a n d a n te ,  y d é l a  otra la 
Adm inis trac ión  general del E s t a d o , d e m and ada  y



representada por mi Fiscal, sobre revocación de las 
Reales órdenes de 22 de Enero y 4 de Junio de 4 859, 
por las cuales se dispuso que se procediese á la de
molición de dichas obras, reconstruyéndose por cuen
ta del expresado contratista.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta 

que en virtud de cesión que hizo la casa de Orbego- 
so, de Bilbao, en el referido D. Manuel Ferreiro Cid, 
como socio y representante de una empresa, y fué 
aprobada por Real orden de 28 de Junio de 4 849, 
lomó Cid á su cargo las obras de la carretera de 
Orense á Pontevedra, comprendida en esta última 
provincia, con el ramal de Tuy al Porrino, en el que 
había de construirse el mencionado puente sobre el 
rio Louro, estableciéndose en las condiciones facul
tativas de la contrata lo siguiente:

En la 6.a de las generales, que era obligación del 
asentista arreglarse á las advertencias y condiciones 
que para cada una de las obras se estableciera ó co
municase por escrito el Ingeniero Director:

En la 7.a, que cuando el contratista concluyese 
una obra, pediría recepción de ella; y haciéndose su 
revisión por el Ingeniero Director ó eí que le repre
sentase con arregío al art. 36 impreso, admitida que 
fuese, correría desde aquella fecha el plazo de con
servación; y este finalizado, se haria el último recono
cimiento, con el cual quedaba el contratista fuera de 
toda responsabilidad en el caso de que hubiese satis
fecho cumplidamente á las condiciones establecidas:

En la 23 de las particulares, concerniente á obras 
de fábrica, quedos puentes se arreglarían exacta
mente al plano respectivo, sin que en manera alguna 
pudieran variarse las dimensiones que en ellos se de
signaran ;

Y en la 25, que el plazo de conservación para 
esta clase de obras sería en general de un año , y en 
particular para los puentes de dos años, según el ar
ticulo 33 impreso:

Que habiendo sido reconocidas las obras del men
cionado puente, cuando se hallaba en construcción, 
por el Ingeniero de la provincia de Orense, puso en 
conocimiento de la Dirección general de Obras pú
blicas en 31 de Agosto de 4851 que era indispensa
ble fortificar artificialmente los cimientos de las pilas 
y estribos á causa de la mala calidad del terreno so
bre que se habia de construir, manifestando al mis
mo tiempo que, aunque no se hallaba designado en el 
presupuesto de las obras este medio de construcción, 
siendo ya caso previsto en las condiciones generales 
de 4 0 de Octubre de 4 846, habia dispuesto que por el 
celador de la carretera se llevase cuenta de los gastos 
que ocasionasen las expresadas maniobras para que 
pudieran servir de abono á la empresa:

Que así ejecutado, se remitieron á la expresada 
Dirección en 9 de Febrero de 1852 las listas de pago 
formadas al efecto, cuya novedad produjo diferentes 
instancias del empresario acerca del aumento de 
obras y otros objetos que entonces se resolvieron, 
dando lugar también á la formación de nuevos pla
nos, proyectos y presupuestos que fueron aprobados, 
ya relativamente al pilotaje del puente, y ya sobre au
mento-de muros de sostenimiento en sus inmedia
ciones :

Que no habían sido aun recibidas tales obras pol
la Administración, cuando en 13 de Abril de 4 855 el 
Inspector D. Antonio Arríete, á quien se nombró para 
verificar la visita de inspección, dispuesta por Real 
orden de 4 5 de Febrero anterior, en las carreteras de 
Vigo y sus ramales, informó que el referido puente 
habia sufrido algún movimiento en uno de sus tres 
arcos y en un muro de 3 2 pies de altura, contiguo á 
su estribo izquierdo: que este muro habia sido decla
rado inadmisible por el Ingeniero, y que el Jefe del 
distrito habia dispuesto su completa reedificación por 
cuenta del empresario, en cuya consecuencia se prin
cipió á demoler, habiendo podido observar al hacer 
la visita que se hallaba mal cimentado; que siendo 
su fábrica de piedra en seco y su espesor de 10 piés 
en la base, era insuficiente para su estabilidad, y que 
no se construyó con el esmero debido, puesto que no 
aparecía cadena alguna para el indispensable enlace 
en el espesor de su fábrica :

Que poco después el Ingeniero de la provincia de 
Pontevedra hizo la visita de iuspeccion, y de sus re
sultas dirigió al contratista una comunicación en 27 
de Noviembre del mismo año, en la que le manifes
taba que, al examinarlas obras que se estaban ejecu
tando en dicho puente y muros adyacentes, habia ob
servado que en estos últimos se habia faltado á todas 
las reglas de construcción, ya por las dimensiones 
con que se habían ejecutado, ya por el mal empleo 
de materiales, v ya por el poco esmero que se habia 
tenido en su alineación y replanteos, todo lo cual 
habia motivado la reconstrucción de uno de los ex
presados muros y producido en los paramentos de 
los otros abultamientos que comprometían la existen
cia de aquellos trabajos, por lo que habia dispuesto 
que dicho empresario procediese á la demolición de 
los tres expresados muros, y que no empezase la 
nueva construcción sin que se hiciese antes su re
planteo por el expresado Ingeniero:

Que al elevar el Ingeniero Jefe del distrito de 
Orense la citada comunicación á la Dirección general 
de Obras públicas en 4 9 de Diciembre siguiente, ma
nifestó que habia visto y examinado las enunciadas 
obras y encontrándolas en el estado que decia el In
geniero de la provincia, creia procedente la orden de 
demolición acordada por el mismo, acompañando al 
propio tiempo un traslado de las comunicaciones que 
con tal motivo habían mediado entre el empresario 
de las obras y el referido Ingeniero de provincia, por 
la primera de las cuales se quejaba el contratista de 
que se opusieran vicios y defectos en las obras des
pués que el Ingeniero Inspector de las mismas las 
ílabia reconocido y aprobado los materiales emplea
dos en los muros adyacentes del puente, habiéndo
los alineado, replanteado y declarado construidos 
conforme á condiciones en certificación que expidió, 
á cuyas manifestaciones contestaba por la segunda el 
referido Ingeniero que ningún facultativo Inspector 
habia podido aprobar los materiales empleados en 
dicho puente, toda vez que la obra no habia sido aun 
terminada . por lo que era difícil que se hubiera po
dido certificar la recepción} pues lo que el contratis
ta llamaba certificaciones, no eran más que unos do
cumentos justificativos para abonos á buena cuenta, 
que no servían para calificar ni prejuzgar la recep
ción de las obras:

Que la expresada Dirección, con vista de todo, 
acordó en 4 0 de Enero de 4 856: primero, que se 
llevara á cabo la demolición, á cuyo fin el Ingeniero 
Inspector debia fijar al contratista un plazo en el que 
lo verificase; y no haciéndolo , que se practicase por 
administración á cuenta del mismo; y segundo, que 
el Jefe del distrito manifestase quiénes fueron los In
genieros y subalternos encargados de dichas obras, á 
fin de exigirles la responsabilidad correspondiente 
por su tolerancia en la mala construcción:

Que consiguiente á lo mandado por la Dirección 
general de Obras públicas, se señalaron al contratis
ta 45 dias para que verificase la demolición de los 
muros, y hasta el l.° de Mayo de 4856 para que que
dase terminada su construcción, en virtud de lo 
cual en 31 de Agosto del mismo, por no haberse con
cluido áun la demolición, consultó el Ingeniero de la 
provincia al del distrito si era llegado el caso de 
practicar las obras por administración:

Que en tal estado el Ingeniero del distrito, con el 
fin de comprobar el que tenían dichas obras, y utili
zando la ocasión de hallarse en Yigo una comisión de 
la Junta económica de Obras públicas, la invitó para 
que asistiese á un reconocimiento de dicho puente 
y muros; y habiéndose practicado, con asistencia 
además del Ingeniero de la provincia y del repre
sentante de la empresa, en 4 5 de Setiembre de 4 856, 
se consignó en el acta extendida al efecto el mal es
tado en que se encontraban las obras, manifestándo
se por dicho Jefe facultativo , al remitirse este docu
mento á la referida Dirección, que habiendo obser
vado al demoler los muros de las avenidas del puen
te y hacer la extracción de las tierras intermedias, 
que continuaba el movimiento iniciado en el puente 
el año anterior, le habia mandado cimbrar, no deter
minándose á continuar la demolición de la parte de

muros unidos, tanto en el estribo izquierdo, como en 
el derecho:

Que en 4 4 de Junio de 4857 reprodujo el con
tratista las reclamaciones que poco ántes tenia he
chas en solicitud de que la reedificación de los mu
ros y la del puente, si era necesaria, fuese por cuen
ta del Estado , y que se le abonase la obra ejecutada, 
fundándose en las prescripciones de la Real orden 
de 29 de Noviembre de 1856, dada para la línea de 
Pontevedra á Orense y para la general de Yigo, y 
acompañando en esta ocasión, para probar su irres
ponsabilidad por el mal estado de las obras, copia 
testimoniada de una información de testigos, practi
cada á su instancia ante el Juzgado de primera ins
tancia de Tuy, con citación del Promotor Fiscal y del 
sobrestante de obras públicas residentes en aquella 
ciudad:

Que la Dirección general, después de recibir con
testación á las noticias que sobre ciertos particulares 
habia pedido en 4 4 de Abril anterior al Ingeniero 
del distrito y oir el informe de la Junta consultiva 

i de Caminos, Canales y Puertos, creyó indispensable 
que ántes de resolver este expediente se girase una 
visita de inspección en las obras públicas de Galicia; 
y habiéndolo así verificado el Ingeniero Inspector 
nombrado D. Fernando Gutiérrez en 22 de Octubre 
de 4 858, dió cuenta de su cometido, informando sus
tancialmente, respecto á las obras del puente de 
Louro, que en su concepto el mal estado de este era 
debido á la mala construcción de sus estribos, siendo 
de tal grado el abandono de todas las reglas del arte, 
que fueran las que quisieran las condiciones de la 
contrata , y fuesen las que fuesen las faltas de vigi
lancia facultativa por parte del distrito, no podia li
brarse el contratista de la responsabilidad que sobre 
él pesaba:

Que habiendo con este dato encontrado la Sección 
segunda de la expresada Junta consultiva de Cami
nos los suficientes para que pudiera dictarse en el 
expediente una resolución definitiva, y emitiendo su 
parecer á este propósito, se expidió por el Ministerio 
de Fomento la Real orden de 22 de Enero de 4 859, 
por la cual, de conformidad con el parecer de dicha 
Junta consultiva, se resolvió:

4 Que se procediese por el expresado contra
tista á la demolición del arco y estribos resentidos 
del enunciado puente, así como á su reconstrucción 
con arreglo á las condiciones, señalándosele un pru
dente plazo, tanto para emprender los trabajos, como 
para concluirlos, dejándole por lo demás libre su 
acción para probar su inculpabilidad ó irresponsabi
lidad del resultado de la contrata.

2.° Que atendida la mala construcción de los mu
ros adyacentes al puente citado, no se recibiese ni 
abonase al contratista su importe , á excepción de la 
parle correspondiente á los materiales que pudieran 
aprovecharse en las nuevas obras.

3.° Que debiéndose calificar de nuevos ios cita
dos muros, y conviniendo variar su emplazamiento, 
se formase y remitiera inmediatamente á la aproba
ción superior el proyecto correspondiente, teniéndo
se en cuenta en los presupuestos el valor de los mate
riales aprovechables de las obras no recibidas, así 
como cualquiera otra obra que se hubiese hecho en 
este sentido.

4.° Que se señalaba al contratista Ferreiro Cid un 
mes de término [jara el examen del nuevo proyecto 
de dichos muros, á contar desde la fecha en que se 
le pasase por el Ingeniero Jefe de la provincia, para 
que manifestase su conformidad ó disentimiento:

Y 5.° Que para exigir la responsabilidad á los 
Ingenieros y subalternos que hubieran intervenido en 
la construcción y vigilancia de las obras de que que
da hecho mérito, se pidiera por la Dirección de Obras 
públicas á dicho funcionario una relación en que 
apareciesen los nombres de aquellos, así como la fe
cha en que respectivamente fueron alta y baja en las 
mismas obras:

Vista la instancia que elevó el contratista á mi 
Gobierno en 20 de Marzo del mismo año pidiendo 
que se alzara la responsabilidad que por la mencio
nada Real orden se le habia impuesto:

Vista la Real orden que recayó en su virtud en 4 
de Junio siguiente , de conformidad con el dictamen 
de la Dirección de Obras públicas, por la cual, deses
timando la reclamación del asentista de las obras, se 
mandó:

1.° Que se concedía á dicho contratista el plazo 
de 15 dias, á contar desde la fecha en que se le co
municara esta resolución, para dar principio á los 
trabajos de demolición del arco y estribo resentidos 
del puente; y de no hacerlo, que procediese el Inge
niero Jefe de la provincia, con arreglo á lo que esta
blecía el pliego de condiciones generales de 4 8 de 
Marzo de 4 846, á construir las obras por administra
ción por cuenta de las cantidades que se adeudasen 
al citado contratista y de la fianza que tenia prestada, 
debiendo en este caso nombrar el interesado una per
sona que interviniera en los gastos que se ocasiona
sen para los efectos de la liquidación que en su dia 
hubiera de hacerse; y que en caso de negarse á nom
brarlo, lo verificase el Gobernador de la provincia.

2.° Que si el contratista diese principio por sí á 
los trabajos de demolición y reconstrucción de! puen
te , se estuviera á lo prevenido en la anterior Real 
orden de 22 de Enero respecto al proyecto que se es
taba formando de los muros y demás que la misma 
prevenía:

Y 3.° Que se encargase al Ingeniero Jefe de Pon
tevedra la mayor actividad en este asunto, á fin de 
que se terminase el citado puente lo más pronto po
sible.

Vista la demanda que en nombre del interesado 
ha deducido ante el Consejo de Estado el Licenciado 
D. Santiago Aguiar y Mella con la pretensión de

que se dejen sin efecto las expresadas Reales órde
nes de 22 de Enero y 4 de Junio de 1859, y que re
vocando también la de la Dirección de Obras públi
cas, se declare que la demolición y la reedificación 
de los repetidos puente y muros debe ejecutarse por 
cuenta del Estado, abonando al contratista los gastos 
que en las mismas se han ocasionado, y resarciéndole 
los daños y perjuicios que con tal motivo se le han 
irrogado:

Visto el testimonio presentado con la demanda en 
que se dá razón de varias certificaciones libradas por 
el Ingeniero D. Celedonio de Uribe, en favor del men
cionado contratista, correspondientes á diferentes me
ses, desde Julio de 4851 á Noviembre de 4 854, y re
lativas á obras ejecutadas en el referido ramal de la 
carretera de Tuy al Porrino, y al abono de su impor
te por haberse cumplido las condiciones de con
trata :

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide 
que se confirmen las resoluciones gubernativas im
pugnadas :

Vistos el escrito presentado últimamente por el 
Licenciado D. Mateo Barroso, mostrándose parte en 
este pleito, á nombre de D. Manuel Ferreiro Cid, en 
sustitución de su antecesor Letrado Aguiar y Mella, 
y el auto de la Sección de lo Contencioso del expre
sado Consejo, en que hubo por subrogada esta re
presentación :

Considerando que la mala construcción del puen
te de Louro y la necesidad de la demolición de su 
arco y estribos resentidos y de su reconstrucción, no 
pueden ponerse en duda, atendiendo al resultado de 
los reconocimientos hechos separadamente por los 
Inspectores nombrados de Real orden en 15 de Fe
brero de 1855 y en 22 de Octubre de 4858, con el 
del que practicó el Ingeniero de la provincia de Pon
tevedra y el del que con su asistencia y la del re
presentante de la empresa verificó el Ingeniero del 
distrito de Orense:

Considerando que las certificaciones testimonia
das por exhibición que acompañan á la demanda 
no acreditan la recepción final de la obra, pues son 
tan solo documentos justificativos para abonos á bue
na cuenta, no habiendo hecho constar por otro medio 
el demandante dicha recepción en los autos:

Considerando que tampoco ha presentado las ad
vertencias y condiciones escritas que, conforme á la 
sexta de las facultativas generales, hubo de estable
cer y comunicarles el Ingeniero Director, haciende 
ver por medio de la eorespondiente comprobación 
pericial que se habia arreglado á las mismas en L 
ejecución de la obra, objeto de este pleito:

Considerando que no se suple la falta de esta 
prueba con la de cinco testigos, de oficio canteros, 
que suministró el demandante en el Juzgado de pri
mera instancia de Tuy, porque no son peritos los 
canteros en la materia de que se trata;

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Joaquín José Gasaus, D. Serafín Éstébanez 
Calderón , D. Antonio Escudero, D. Manuel García 
Gallardo, D. Manuel de Guillamos, I). Modesto La- 
fuente, D. Francisco González del Corral, D. Ma
nuel Sánchez Silva, D. José de Villar y Salcedo y 

1 D. Antero de Echarri,
' Vengo en absolver á la Administración de la de-
‘ manda, y en confirmar las dos Reales órdenes recia-
1 madas por ella.

Dado en Aranjuez á once de Mayo de mil oclio- 
5 cientos sesenta y tres.=Está rubricado de la Real ma-
t no.=El Presidente del Consejo de Ministros, Mar

qués de Miradores.»
> Publicación.—Leído y publicado el anterior Real 
' decreto por mí el Secretario general del Consejo de

Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
5 Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re

solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
1 que se una á los mismos; se notifique en forma á las
> partes, y se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 21 de Mayo de 4 863.=Miguel Zorrilla.

Junta e la Deuda pública.
SECRETARIA.

En el sorteo celebrado en este dia para la amortiza
ción de 480 acciones de Obras públicas de las emitidas en

4.a de Julio de 1858 para obtener por negociación un 
producto efectivo de rs. vn. 58.800.000, ha tocado la suer
te á los números siguientes, cuyas acciones se declaran 
amortizadas desde l.° de Julio próximo :

Numera
ción délas 
bolas que 
represen
tan los lo

tes.

Idem 
de las acciones 
que comprende 

cada lote.

Numera
ción de las 
bolas que 
represen
tan los lo

tes.

Idem
de las acciones 
que comprende 

cada lote.

201 2.031 ii 2 040 2.436 21.354 á 24.360
350 3.491 3.500 2.207 22.061 22.070
381 3.801 3.810 2.208 22.074 22.030
616 6.151 6.160 2.216 22.15! 22.160
649 6.481 6.490 2.337 23.361 23.370
< 62 6.611 6.620 2.385 23.841 23.850
676 6.751 6.760 2.494 2 i. 931 24.940
793 7.921 .7.930 2.535 25.344 25.350
914 9.4 01 9.110 2.724 27.231 27.240
953 9.2 M 9.230 2.757 27.561 27.570

1.093 10.924 10.930 2.870 28.691 28.700
1.157 41.261 41.270 2.920 29.4 91 29.200
4.128 14.271 11.280 2.950 29.491 29.500
1.134 11.334 14.3 i 0 2.970 29.691 29.700
1.309 13.084 43.090 3.025 30.241 30.250
1.486 4 4.851 4 4.860 3.084 30.831 30.840
1.500 t *.991 45.000 3.409 31.081 31.090
1.556 45.551 45.560 3.4 63 34.621 31.630
4.652 4 6.511 46.520 3.206 32.051 32.060
4.721 17.201 47.240 3.284 32.801 32.810
4.925 19.241 19.250 3.402 3 4.011 34.020
4.976 4 9.754 4 9.760 3.444 3 í .434 34.440
2.025 20.2 M 20.250 3.504 35.031 35.040
2.148 21.171 21.180 3.535 35.341 35.350

Madrid 16 de Junio de 4 863.=El Secretario, Antonio
Bruno Moreno.=V 
Lascoiti.

.• B.°=E1 Director general, Presidente

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Concluyen ¡os estados que empezaron á publicarse en la 
Gaceta de anteayer.

Número 18.

Nota de las conducciones marítimas que en fin de 
4 862 estaban establecidas en la Península-é islas 
adyacentes, sus distancias, expediciones que se 
ejecutan y costo anual que satisface el Estado.

Puntos de arranque 
y término.

Leguas 
dvi dis
tancia 
de un 

•punto a 
otro.

Núm-ro de expedi
ciones.

Ga.Uus 
que oca
sionan.

De Palma á Barcelo- 
na y Valencia... . 50 Tres semanales... 389.700

De Mahon á Alcudia 
y Barcelona........ 58 Dos semanales... 230.000

De Orotava á Santa 
Cruz de las Palmas. 21 Cuatro mensuales. 20.000

De Cádiz á Canarias. 232 Dos mensuales... 876.000
De Tenerife a las Pal

mas (Gran Cana
ria) .................... 17 Seis mensuales... 20.000

De la Gran Canaria 
á Fuerteventura y 
Lanzarote........... 42 Cuatro mensuales. 35.988

De Santa Cruz de Te
nerife á Gomera y 
Hierro ........ 39 Cuatro mensuales. 31.989

De Algeciras á Gi- 
braltar............... i a

\
Diaria................. 2.190

460 yt 1.605.867

Número 18.

estimen de las leguas y kilómetros que en cada dia 
y en todo el año de 1862 han recorrido las conduc
ciones generales y trasversales á caballo y por pea
tón que costea el Estado para el servicio de cor
reos terrestres en la Península é islas adyacentes.

RECORREN

LEGUAS KILÓMETROS

al dia. al año. al dia. al año.

incas generales y
de'segundo orden
en posta............ 1.180 430.700 6.555 2.392.775

lem trasversales á
caballo ó en car
ruaje................. 5.156 1.991.440 30.314 4 1.063.544

lem id. por peato
nes ................. 4 4.244 4.104.060 62.466 22.800.310

lem id. por ferro
carril................. 1.608 587.023 8.934 3.260.910

Totales.. . . 19.4Í88 7.1 4 3.223 108.266 39.517.539

Número 20.

sota clasificada de las carterías retribuidas por el
Estado que existían en \ 862.

Número
PROVINCIAS. Retribución anua!.

de carterías.

Alava................... 2 3.300
Albacete.............. 14 17.700
Alicante.............. 8 6.990

12 7.000
Avila................... 3 4.000
Badajoz................ 6 4.800
Barcelona............ 57 31.820
Burgos ............... 44 40.300
Cáceres................ 9 4.000
Cádiz................. 3 1.800
Castellón............ 9 12.000
Ciudad-Real....... . . . . 12 6.600
Córdoba........ . 8 5.600
Coruña................ 16 7.000
Cuenca................ 46 49.200
Gerona.............. . 38 24.450
Granada............ 13 7.000
Guadalajara....... . . . . 44 22.800
Guipúzcoa.......... 5 4.230
Huelva............... 6 3.800
Huesca............... 22 13.300
Jaén................... 15 7.600
León.................. .. •. 9 5.200
Lérida................ 42 25.400
Logroño............. 47 4 4.ÍOO
Lugo.................. 5 2.600
Madrid............... 40 28.300
Málaga............... . . .  . 11 7.000

40 8.300
32 30.500

Orense............... 2 1.200
Oviedo............... . . . . 64 31.600
Palencia............ 27 29.200
Pontevedra......... . . . . 11 5.500
Salamanca......... 1 400
Santander.......... . . . . G6 33.000
Segovia.............. . . . . 30 4 2.200
Sevilla.............. 46 14.000

32 26.900
Tarragona.......... 49 4 2.540

13 7.230
Toledo............... 25 21.100
Valencia............. . . . . 30 30.600
Valladolid.......... .. .  . 24 20.500
Vizcaya.............. 4 600
Zamora.............. 21 44.800
Zaragoza .......... •. • . 18 14.000
Tdoc ! Baleares . . 15 4 2.000
Iblas...... i Canarias... 20 10.740

Totales....... 993 675.100

Número 21.

Comparaciones parciales de diferentes conceptos y servicios del ramo en los años de 1861 y 1862.

AÑOS.

CORRESPOXDENO 
NÚMERO D

Servicio público.

IA DEL REINO , 
E CARTAS.

Servicio oficial.

Número 
de cartas de 
y para Ul

tramar.

Número 
de cartas de 
y para el ex

tranjero.

Valores 
efectivos del 

ramo ea

Reales vellón.

Valor 
de los efec
tos de la 

Deuda que 
se han cer

tificado.

Kilómetros 
que recorrie
ron los cor
reos terres

tres.

Número 
de seilos de 
franqueo ex

pedido?.

PAQUETES DE 
QUE HAN SALID 

TRACION

Su número.

CORRESPONDENCIA 
O DE LA ADMIMS- 
CENTRAL.

Peso en arrobas..

4861............ .....................

4 862..................................

De más en 4862...........................

De menos en 18G2.......... ...........

51.746.355

54.495.550

2.837.719

3.631.377

1.888.908

2.214.440

2.974.881

3.118.516

33.378.917,03

34.952.241,62

4.786.643.650

537.146.967

33.366.110

39.517.539

53.112.869

56.348.941

129.814

151.024

97.407

416.096

2.749.195

»

793.658

»
325.532

»

143.635

»

1.573.324,59

»

»

4.219.496.683

6.151.429

»

3.236.072
»

21.210

»
48.689

»

NOTA. La baja que se advierte en la circulación de efectos de la Deuda certificados consiste en la renovación practicada en 1861 que produjo necesariamente mayor movi
miento que el ordinario habido en 1862.

NÚMERO 22

Estado demostrativo de la situación del material de carruajes de la Dirección general de Correos en 1.° de Enero de 1863.

SILLAS DE DOS ASIENTOS. SILLAS DE CUATRO ASIENTOS. CABRIOLÉS. WAGONES-CORREOS

MODELOS Y COCHES FINOS.

De Madrid 
á 

San- 
chidrian, nüm

.

De 
Valladolid 

á 
Oviedo, núm

.. .

De 
Madrid 

á 
Ba

dajoz, núm
....

O CD O
2 Sí
p ?  
 ̂ £

•

De 
Bailen 

á 
Cór

doba 
y 

M
álaga; 

núm
ero..........J

De 
Olazagoitia 

á 
Irun 

, núm __

De 
Pamplona 

á 
Irun, núm

......

De 
M

edinaceli 
á 

Zaragoza, núm
.

En 
Madrid 

re
m

ontadas, núm
.

En 
Madrid 

en 
re

paración, núm
.j

En 
Vitoria 

en 
re

paración 
, núm

.

RESPE;to.

Núm.

De 
M

adrid 
á 

Bai
len, núm

........

En 
Madrid 

en 
re

paración, núm
.

RESPET0.

Núm.

De 
la 

central 
al 

ferro-carril, n.°.

De 
Benavente 

á 
Orense, núm

...

De JadraqueáTu-; 
déla, núm

......'

De 
Pamplona 

á 
Irun, núm __

En 
M

adrid 
en 

re-i 
paración, núm

.

RESPE:to.

Núm.

De M
adrid 

á 
Va

lencia, 
núm

...

_ C O£T wN05 —!
!.§-

£
Poí

De 
Córdoba á 

Cá
diz , núm

........

23 1 16 2 12 3 8 49 14 20 50 Badajoz . 68
I

8 14 Madrid... . 1 4 2 5 4 3 Tudela.. 8 6 4 1 1 modelo verde, Madrid, cochera.
45 15 18 4 21 10 38 56 39 33 65 » » 9 » Vitoria5. . .. 2 42 7 11 6 45 * » 7 5 2 1 id. caña, id., id.
67 17 25 5 22 11 66 57 44 34 80 » II Medinaceli. 3 » 10 46 9 » » » 8 40 3 1 id. amarillo, Irún, id
71 19 30 6 24 43 70 60 46 37 » » 13 » Madrid.... 4 » 43 17 » 9 » » 9 41 » 4 id. guinda, Madrid, id.
76 29 32 7 31 » » 61 52 58 » » » 16 » » 5 » 14 20 )> )) » » » » » 1 id. coqueta, id. id.
79 41 35 9 51 » » 62 53 72 » » » » » 6 » 18 » » » 9 » » 9 » 1 riskar del Sr. Director, id.
83 » 48 13 54 » 63 75 77 » » « » » Irún......... 7 » 19 » » )> )) » )) 4 id. de la inspección, id., id.
» » 69 26 55 » » 64 82 78 » » » » » Madrid.... 40 » » » » )) )) » » )) )> 2 id id., id. id.
» » » 27 59 )) » » » » » » » » 42 » » » » » 9 9 9 » 4 coche fino de 4 asientos, id., id.
» » » 23 73 » » » » » 7) » » 45 # » » » » )) 9 )) 9 » »
» » » 36 » » » » » » » )) » » » » » » 9 )) )) )) )) » » 1 berlina de 2 asientos, id., id.

» » 40 74 » » » » )) » » » » » » » » )) 9 9 » )) » » 1 id. romana , id., id.
» » » 42 81 » » » » » » )) » » » » » » 9 y. » )) )) )) 9 9

» » 47 84 » » » » » » 9 » » » » » » » » » » » 9 9 )) )) »

‘ 7 6 8 44 13 4 4 8 8 8 3 4 5 1 40 2 7 5 3 2 4 4 4 3 14

RESUMEN.

SERVICIO. REPARACION. REMONTADOS. RESPETO. TOTAL.

Sillas de dos asientos ...................................... 64 41 8 4 84
Idem de cuatro asientos..................................... .. 5 4 9 40 46
Cabriolés.................................... .........  ............ 17 % 9 4 20
Wagones............................. ................................. 41 9 9 9 41
Modelos v coches......................... .............. » 9 9 44 41

97 44 8 23 442



N úmero 3 3 .

Número de cartas y  pliegos distribuidos a dom icilio 
ñor l o s  carteros de la Administración del Correo 
Central en el año de 1 8 3 2 , con expresión del valor 
á que asciende el cuarto en carta cobrado por los 
m i s i n o s .

N úmero 2 4 .

Noticia del número y peso de los paquetes de correspondencia que se han remitido desde Madrid á cada una de las líneas generales en todo el año 1862.

MESES.

LINEA DE FRANCIA ANDALUCIA. ARAGON Y CATALUÑA. VALENCIA. GALICIA. ASTURIAS. EXTREMADURA.

IfESES.

CORREO DEL

Número de car

EXTERIOR.
POR BURGOS Y V IT O R IA POR SORIA Y  PA M PL O N A

NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE

Im porte  del 
c u arto  en carta .

NÚMERO DE NÚMERO DE

tas y pliego?. p a q u etes. arrob as. paquetes. arrob as. paquetes. arrob as. p a q u etes. arrobas. narm eles arrobas. paquetes. a rrob a s. p a q u etes. arrobas. paquetes. arrobas.
447.926
394.494
443.763
417.583

52.697,4 9 
46.414,08 
52.207,46 
49.127,42

Enero........................................
Febrero....................................
Marzo.......................... ............
Abril.............................................................

Enero.................................................................
Febrero.............................................................

1,403 
4.252 
4 379

1.089
968

4.063

852
773
843
841

496
480
468
540

3.290
3.132

2.64 4 
2.479

1.872
1.697i q r. a

1.497
4.326
i i i J

4.486
4.363

1.444
1.303
4.750

4.54 6 
4.378

4.455 
4.053

1.079
976

710
652

744
651

406
378

Mavo......................................... 463.041 54.471,84 Abril ................................ 1.459 1.149
ú . O U i
3.097

z .o y o
2.425
2.460

1 .o41 
4.820 
4.802
i 'ían

1.441
1.441 
4.359

2.327 1.480 
4.460 
1.500

4.109
i  k

989
O O A

663a lo
664
Acal

383
i  i 1?

J u n i o .........................  ........................... 432.702 50.906,24 4.862 4.537
4.434

461
417

236
9 4 q

3.114
A. %00
O oco

1 ♦ i AZ 1 .1 a O
4.135

y o u t)4d 62 /
O i L

41 l
Julio.......................................... 453.589 53.363,43 4.7 i 3 

1.893

Z .d o o 4.689 955 630 614 364

A g o s t o ...................................................... 447.723 52.673,30 Ti 11 ¡n . 1.523 464
¿ 1 «7
294

O' Kj A O
3.347 
3.218 
3.087 
3.354 
3.047
3.348

2.00 / 
2.662 
2.562 
2.455
9 REA

1.729 
4.774 
1.636 
4.614
4 RQQ

4.411
1.378
4.298
4.275
A O Í A

2*3/0
A 4

4.788
a  A>7 L

4.447 
4.549 
1.500 
4.503

4.095 
4.454 
4.488 
4.190

886DA A 562 608 367

Setiembre................................ 423,419 49.84 4,01 Aí>fwfn . „ . . . . 4.850 1.472 440 343
2.711 
2.637 
2.574

2.074a  nCK
9 0 0
878
907

690
697
7121*00

698 442

Octubre................................... 452.500 53.235,31 Anilwp . . . . 4.798 1.325 438 341
350
327
354

z . ü o o 638 485

Noviembre............................... 428.935 50.462,69 C \ n t  h I t p p 4.851 4.463 453
2.012 614 477

Diciembre................................ 477.461 56.4 71,89 NAviftnihvp 4.741 4.384 423
(Í .D 04
2.426
2.668

i  .o a y
4.559
4.756

1 .o41
1.235
4.391

2.415 4.897 1.5 ii  
4.484 
1.646

4.234 
4.176 
4.281

937
874J í \ í \  L

i ó o
684
791

714 560

nipiPiTiKrp 4.860 4.474 451
2.300 1.802 687

698
538

5.283.103 621.544,86
2 .5 y  / 2.035 \ .004 546

CORREO INTERIOR. Totales.................... 20.094 45.881 6.826 4.448 38.363 30.394 20.796 4 6.393 27.640 21.551 18.004 «3.894 11.380 8.172 7.921 5.363
I

MESES. N ú m ero  de car RESUMEN.
tas d istr ib u id as .

E n ero..................................................................
222.740 
4 09.422 
173.452 
137.629 
136.678 
154.127 
126.870 
4 25.717 
419.994 
4 35.780

LUNÜAÍ5. P aq u etes. A rro b as.

Febrero...............................................................
M arzo.......................... ............................... Línea ñor Búrgos v Vitoria......... 20.094 

6.826 
38.363 
20.796 
27.640 
18 004 
11.380 

n  Q9i

45.884
4.448Abril............ ....................................................... Idem ñor Soria v Pamplona

Mavo ...............  . ................... Andalucía.........
Jun io ................................................................... Ara son >f Cataluña.. 16.393

21.551
43.894

8.472
R AA 3

Julio. . . . . .............................. ........................ Valencia ...................
A g o s t o ................................  ................................................ Galicia.
Setiembre........................................................... Astúrias. , , ...............
O ctubre.............................................................. Extremadura...........
N o v i e m b r e ........................... ........................... .. ................. 128.291

i 99 AS)A
Diciembre..................................

1 oü.UaU

1.703.720 Total 451 O U 4 4 A OCIA

N úmero

N úm ero  de cartas  y pliegos repa rt id os  po r  los c a r te 
ros del Correo Central en los años qu e  se e x p re 
san , con el va lor  del cuarto  cobrado  por  cada uno 
del ex terior .

AÑOS.

CARTAS Y PLIEGOS PROCEDENTES DEL

INTERIOR DE MADRID. 

Número.

EXTERIOR.

Número. V alor.

4 857 » 4.023.708 473.389,70
18 5 8

CDCCGG

4.336.ÍS2 510.151,13
1859 4.000.226 4,577.542 538.575,18
1860 4.1 13.734 4.863.002 572.117,86
1 G ) i 1.40Í.174 5.120.165 602.407,64
4862 1.703.720 5.283.104 621.541,86

6.015.937 28.204.103 i 3.318.183,37

A N U N C IO S OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l

de C on su m os , Casas d e  M on e d a  y  M inas.

El dia 27 de Julio próximo, á las dos de la tarde, ten
drá lugar en esta Dirección general y simultáneamente 
ante los Gobernadores de Sevilla, Almería y Málaga y en 
el establecimiento de Linares la subasta para la venta de 
í 0.000 quintales de plomo de primera y 1.500 quintales 
de alcohol, existentes en las minas del último punto, con 
sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones, in
serto en la G aceta de i 0 de Mayo próximo pasado.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

Enterado del pliego de cond iciones  p ublicado  en la 
G aceta de i.° de Mayo último, y  con form e  c o n  el mismo,
el que suscribe compra al Gobierno  quintales de
plomo de primera por el precio de rs. quintal,
y . . . . . . .  (puntales de alcohol por el precio de   rs.
quintal.

(Domicilio, fecha y firma.)
El pago lo hará en la Tesorería de .............
Madrid 16 de Junio de 18b3.=El Director general, José 

Gener.

Con arreglo á la autorización concedida á esta Direc
ción general por Real orden de i 3 de Abril ultimo, ha 
acordado que el dia 2 4  de Julio próximo, á la una de la 
tarde, se celebre subasta pública simultánea en esta cor
te , Barcelona, Málaga y Sevilla para la venta de 16.000 
arrobas de cobre punto de aleaciones, marca Corona, pro
cedente de las minas de Riotinto, que se calcula habrá 
existentes en los almacenes de las minas del Estado en 
Sevilla en fin de dicho mes, bajo el precio máximo ad
misible que tenga á bien fijar el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en pliego cerrado para abrirlo en el acto de la 
subasta de esta corte, y con sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la G a c e t a  oficial de 2 7  de Abril úl
timo.

La fianza previa, conforme á la condición 6.* del plie
g o , será de 4 60.000 rs. en metálico para la totalidad , y 
do 4 0.000 rs. para cada 4.000 arrobas, ó sus equivalentes 
en efectos públicos en la forma que expresa dicha con 
dición.

El mode'o de proposición es el siguiente:
Enterado del pliego de condiciones publicado en la 

G a c e t a  de 27 de Abril último y del anuncio inserto en
la de  de Junio, y conforme con el mismo, el que
suscribe compra al Gobierno................... arrobas de cobre
por el precio d e  reales cada una.

(Domicilio, fecha y firma.)
Nota : El pago lo haré en la Tesorería d e . . . .
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Junio de I863.=-El Director general , Jo

sé Gener.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de No

viembre del ano ultimo esta Dirección general ha señalado 
el dia i 4 del próximo mes de Agosto, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de segundo orden de Valls á Yen- 
drell, en la provincia de Tarragona, cuyo presupuesto as 
ciende á la cantidad de 3.299.412 rs. 32 cénts.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852 , en 
esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Tarragona ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4 60.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 2.000 rs ., quedando las demás á voluntad de los 
iicitadores siempre que no bajen de 4 00 rs.

Madrid 28 de Mayo de 4 863.= El Director general de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de...................... , enterado del anuncio

publicado con fecha 2 8  de Mayo último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para.la adjudicación 
en piíblica subasta de las obras de la carretera de segundo 
orden de Valls á Vendrell, en la provincia de Tarragona, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las

mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones , por la cantidad de...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 47 de 
Abril úl t imo, esta Dirección general ha señalado el 
dia 14 del próximo mes de Agosto, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 3.' y 6.* de la carretera de primer 
orden de Roceguillas á Segovia, cuyo presupuesto de 
contrata es de 2.073,070 rs ., 8 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Se
govia ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4 00.00o rs. en 
dinero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la 
Deuda publica al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes , y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse ó cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
menos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
Iicitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 6 de Junio de 4 803.=El Director general de 
Obras públicas, Tomáis de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 6 de Junio último , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de nueva construcción de 
los trozos 5.* y 6.* de la carretera de primer orden de 
Boceguillas á Segovia, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas , con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones , por la cantidad 
de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado: pero advirlien- 
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Agosto 
de 1862, esta Dirección general ha señalado el dia 24 
del próximo 'mes de Agosto , á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
paso de Mariviuda y casa-portazgo de Charreros, en la 
carretera de primer orden de Yillacastin á Vigo, en la 
parte comprendida en la provincia de Avila, bajo su 
presupuesto de 3 í7.885,40 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Avila 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 17.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 4.0u0 rs., quedando las demás á voluntad de los 
Iicitadores siempre que no bajen de 4 00 rs.

Madrid 8 de Junio de 1863 — El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 8 de Junio último, y délas condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del paso de Mariviuda y casa-por
tazgo de Charreros, en la carretera de primer orden de 
A illacastin á  ̂igo , en la parte de la provincia de Avila, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ........

(Aquí la preposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 4 8 de 
Diciembre de 4 862 y 4 4 de Marzo del presente año 
esta Dirección general ha señalado el dia 24 del pró
ximo mes de Agosto, á las doce de su mañana, pare 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos 4.°, 5.°, 6.* y 7.° de la carretera de primer or
den de Alcolea del Pinar á Tarragona, en la provincia de 
Teruel, bajo su presupuesto de 3.010.193,79 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1832, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en e 
local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Terue 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám* 

1 bos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú

blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4 30.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de S.aOO rs ., quedando las demás á voluntad de 
los Iicitadores siempre que no bajen de 4.000 rs.

Madrid 8 de Junio de 1<s63.=El Director general de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 8 de Junio último , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 4.*, 5.°, 6.* y
7.® de la carretera de Alcolea del Pinar á Tarragona, en 
la parte comprendida en la provincia de Teruel, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas , con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de . . . .  .

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 8 de 
Junio pasado , esta Dirección general ha señalado el 
dia 24 del próximo mes de Agosto, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de reparación de las bóvedas del puente de Aranda de 
Duero, en la carretera de primer orden de Madrid á Irún, 
en la provincia de Búrgos , con su presupuesto de 94.560 
rs. 7i cénts.

La subastase celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, en esta corteante 
la Dirección general de Obras públicas , situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Búrgos 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 4 00 rs., quedando las demás á voluntad de 
los Iicitadores siempre que no bajen de 4 00 rs.

Madrid 8 de Junio de 1863.=E1 Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 8 de Junio último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de reparación de las bóvedas del 
puente de Aranda de Duero, en la carretera de primer 
orden de Madrid á Irún , en la provincia de Búrgos, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y cor-diciones , por la cantidad d e . . .  .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de 
Noviembre último , esta Dirección general ha seña
lado el dia 4 del próximo mes de Setiembre, á las doce 
de su mañana , para la adjudicación en pública subasta 
de las obras que restan por ejecutar en la carretera de 
segundo orden de Rioseco á Villalon, cuyo presupuesto 
de contrata es de 956.304,03 rs.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Va
lladolid ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados; 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que lia de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 47.000 rs. en di 
ñero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectiva? 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el* docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modc 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicioneí 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos poi 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé 
nos de 500 r s . , quedando las demás á voluntad de lo? 
Iicitadores siempre que no bajen de 4 00 rs.

Madrid 13 de Junio de 4 863.== El Director general d< 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

do con fecha 4 3 de Junio último, y de las condiciones y re

quisitosque se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras que restan por ejecutar en la carrete
ra de segundo órden de Rioseco á Villalon, se com pro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo o me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y íirma del proponente.)

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  A LOS N A V E G A N T E S .
FARO DE CABO KIIERSONESO.

Mar Negro.— Costas de Rusia.
Según anuncio del Gobierno de Rusia debe haberse 

encendido el mencionado faro en el mes de Agosto del 
año próximo pasado.

Está situado en el expresado cabo , costa O. de Crimea.
Luz blanca, giratoria, que presenta su mayor inten

sidad cada minuto.
Alcance en tiempo despejado, 12 millas.

Latitud.... 44°..35’.. 8" N.
Longitud. 39 ..35 ..45 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
36‘8 metros.

La torre es redonda y revocada de blanco.
La luz ilumina un arco de horizonte comprendido en

tre los rumbos del N. 65® E., pasando por el N .. O. y S. 
hasta el S. 35® E.

Las demoras son verdaderas.
LUCES EN EL PUERTO DE BASTÍA.

Mediterráneo.—isla de Córcega.
Según anuncio del Ministerio de Obras públicas de 

Francia, se previene á los navegantes, que desde el 4 .* de 
Mayo del corriente año, la luz fija, verde, provisional, de 
la nueva cabeza del muelle viejo, se ha reemplazado con 
otra igualmente fija, verde, de 3 millas de alcance, y co
locada en una columna de hierro.

La entrada del puerto se indica como ántes con dos 
luces, una verde, que se deja por estribor, y la otra roja, 
colocada en la cabeza de la escollera del Dragón, que se 
deja por babor.

La luz fija blanca, que indica la posición del puerto, 
está aun en el muelle v iejo ; pero es probable que se tras
lade, con aumento de alcance, dentro del recinto déla 
población ántes de concluir el año.

ALTERACION DE LA LUZ DE LA RESTINGA SW A N .

Costa meridional de Australia.— Port phillip.
Según anuncio del Gobierno colonial de la Nueva Ga

les meridional la luz de este faro debe haberse reempla
zado, desde el 4 0 de Febrero del corriente año , con otra 
blanca y roja que presenta las siguientes variantes : blan
ca desde el S. 45® O. hasta el S. 58* O.; roja desde el S. 58* 
O. hasta el S. 45* O.; blanca desde el S. 45® O. hasta el 
S. 8* E., v roja desde el S. 8* E ., pasando por el E. hasta 
el N. 4 4* É.

La luz roja, comprendida desde el S. 58* O. hasta el
S. 45* O ., señala la entrada del canal del O. por entre la 
boya negra núm. 4 á babor, y la blanca con percha del 
Banco Royal George á estribor.

Las demoras son verdaderas.— Variación en 4 863, 
8* 20* NE.

Madrid 4 6 de Junio de 4 SOSa—^Francisco Chacón.

Junta de la Deuda pública.
La Junta ha acordado que el 26 del actual, á la una 

del dia , se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema publica de los documentos 
de la Deuda amortizados por pago de débitos , subastas, 
conversiones y otros conceptos en el mes de Marzo últi
mo , de cupones de Deuda exterior ingresados en este 
establecimiento con anterioridad al año de 4 850 y de 
vales de varias clases que existian en el archivo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 8 de Junio de 1863.=E1 Secretario, Anto

nio Bruno Moreno.=*V.® B.*=El Director general, Presi
dente, Lascoi ti.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Autorizado el Excmo. Ayuntamiento constitucional de 

esta muy heroica villa para subastar la adquisición de
2.000 lápidas de azulejos con destino á la rotulación de 
calles, se verificará dicho servicio bajo las condiciones 
siguientes:

Las lápidas tendrán 53 centímetros de largo, 41 de 
alto y 3 centímetros de grueso , siendo la letra de 85 m i
límetros de altura, conforme al modelo que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de S. E.

Los azulejos se harán con buen barro, é igual en to
do al de la muestra , con baño blanco de primera clase ó 
superior, bien cortados á escuadra y perfectamente pla
nos; advirtiendo, como condición precisa é indispensable, 
que no se admitirá ninguna lápida-azulejo que tenga el 
menor defecto , bien sea en la calidad de su pasta , en su 
cortado y paramento exterior*, ó en su esmalte ó baño, 
ni tampoco las que hayan sufrido algún deterioro en la 
conducción , aunque la rotura sea muy pequeña.

La letra será como la de la muestra, negra y de igual 
forma; y á fin de que no se cometan errores de ortogra
fía en la nomenclatura de las calles, se entregará al con
tratista un catálogo de los nombres de aquellas, escritos 
con toda claridad y precisión.

Las lápidas tendrán más asperezas en la parte poste
rior que el modelo, para que se adhieran mejor al yeso 
que se lian de recibir.

Se establece también como condición precisa que el 
número de lápidas que queda expresado se ha de dar 
concluido en el término de tres meses, y entregadas en la 
oficina de Estadística del Excmo. Ayuntamiento.

La subasta se celebrará en las Gasas Consistoriales el 
dia 9 de Julio próximo, á la una de la tarde.

Para tomar parte en la licitación deberá acreditarse 
haber entregado préviamente en la Depositaría de S. E. 
la cantidad de 2.300 rs.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con
forme á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Febre
ro de 4 852, y estarán redactadas al tenor del modelo que 
á continuación se estampa, viniendo acompañadas del 
resguardo del depósito de que se ha hecho mención en 
la condición que precede, desechándose aquellos pliegos

que carezcan de este requisito ó no se hallen conformes 
con el modelo.

El dia de la subasta se destinar;! la primera media 
liora á la admisión de pliegos, numerándolos según se 
vayan recibiendo; y discurrido este tiempo y abierto el 
primer pliego, no se admitirá ningún otro , ni se permi
tirá hacer en los presentados enmienda ni rectificación 
alguna. .

Terminado el acto de la apertura de pliegos, se devol
verán sus resguardos á los Iicitadores, reservándose solo 
el correspondiente á la persona en cuyo favor quedase 
el remate, como autor de la proposición más ventajosa... 
que se conservará hasta la aprobación del remate y otor 
gamiento de la escritura, en cuyo caso también le sera 
devuelto, perdiendo el rematante su importe si no se 
presentase á llevarlos á efecto.

En el caso de resultar dos ó má.> proposiciones igua
les, se abrirá, solo entre sus autores y por el tiempo'que 
señale el Sr. Presidente , nueva licitación por pujas á la 
voz, adjudicándose el remate al que al terminar el plazo 
marcado hubiese hecho la más beneficiosa á los Pondos 
municipales.

En este caso se entiende que corresponderá Vi pro
puesta al autor del pliego que hubiese cabido el número 
de órden más alto; y si nu hubiese mejora, se adjudicará 
el remate al autor del pliego del nú ñero más bajo.

Para asegurar el cumplimiento del contrato, el rema
tante constituirá en la Caja general de Depósitos en cali
dad de fianza la cantidad de 4.600 rs. en metálico;'papel 
del Estado, obligaciones de la deuda municipal de Sisas 
ó del empréstito.

Perderá el contratista la fianza si á los tres nieges de 
firmada la escritura no hubiese hecho entrega de las 2.0oO 
lápidas de azulejos, procediéndose á subastarlos nueva
mente, y respondiendo el rematante de la diferencia que 
en esta pudiera haber y demás perjuicios que se origi
nen á los fondos municipales. °

Serán reemplazadas acto seguido , y sin oposición de 
ninguna especie, las lápidas que no se consideren admi
sibles en la rousion que se haga por los Arquitectos mu
nicipales.

El rematante renunciará el fuero de su domicilio, s o 
metiéndose á los Tribunales de esta corte.

El contrato obligará al rematante desde el dia Ge i;¡ 
subasta, y á Madrid tan solo desde el que recaiga la aprn- 
cion superior.

No tendrá derecho el contratista á reclamar indem
nización alguna por perjuicios sufridos, casos fortuitos ú 
error de cálculo.

El tipo máximo que se fija para la subaGa es e! de 40 
reales por cada lápida.

El pago del importe total de las 2.000 lápidas de ro 
tulación de calles se verificará ai contado en la Deposi
taría del Excmo. Ayuntamiento, previa presentación en 
la Contaduría del mismo de una certificación expresiva 
de haber efectuado la entrega según las condiciones de la 
contrata, la que será expedida'por el Jefe de la sección 
de Estadística, con el V.® B.® del Sr. Vicepresidente do 
la comisión.

Los gastos de remate , otorgamiento de escritura , su 
copia y demás serán de cuenta del rematante.

Modelo de proposición.
D. N ................ , que vive en la calle de  , ni i me

r o ................, cuarto , enterado del pliego de con d i
ciones publicado en la G a c e t a  y Diario oficial de ¿visos
del dia para la adquisición en pública subasta de
2.000 lápidas de azulejo para la rotulación de las calles 
de esta capital, y enteramente conforme con las mismas, 
se compromete á suministrarlas, con estricta observancia 
y sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e ...............cada una, en cumplimiento de lo
que se previene en el mismo pliego de condiciones, acom
paña el resguardo de haber depositado los 2.300 rs. que 
se exigen para tomar parte en la licitación.

Madrid. . . .  d e  de 4 863.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 4 9 de Junio de 4 863.=El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto,

Junta provincial de Beneñcencia de Madrid.
Pliego de condiciones bajo el cual la Excma. Junta provin

cial d<> Beneficencia saca á pública subasta los solares 
marcados en el plano aprobado por Real órden de 4 de 
Abril de 4 864 para la reforma del Hospital general de 
esta corte con las letras C y fí.
I .a Los remates de los indicados solares, señalados en 

el plano con las letras C y 17, cuyas áreas son ámbas de 
616 metros cuadrados, ó sea 7.935 piés, tendrá efecto el 
dia 20 de Julio bajo las bases siguientes.

2.a La subasta del solar C empezará á las once y me
dia en punto del expresado dia, concediéndose media ho
ra para la presentación de las proposiciones. Terminado 
que sea este remate, dará principio el del solar 77, dán
dose también media hora desde aquella en que empiece 
para que los Iicitadores presenten las proposiciones, pro- 
cediéndose á abrirlas tan luego como dicho término ha va 
trascurrido.

3 /  ,• Ambos remates tendrán lugar en el Gobierna de ía 
provincia bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
ó persona que se sirva delegar, celebrándose coo  arreglo 
á las prescripciones de la instrucción de 18 de Marzo 
de 4 852.

* 4.a  ̂ Los planos correspondientes á los referidos solares 
estarán de manifiesto en la Secretaría de la Excma. Junta 
provincial de Beneficencia, sita en el Gobierno de la pro
vincia , y en la Dirección del Hospital general hasta la 
víspera del remate en todos los dias no feriados, desde 
las once de la mañana á las cuatro de la tarde.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglados exactamente al modelo adjunto, debiendo 
consignarse en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 30.000 rs. como garantía para tomar parte en la licita
ción del solar C , y la de 15.000 para la del solar H t 
acompañándose á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito con arreglo á la citada ins
trucción.

6.a No se admitirá proposición alguna que no cubra 
los tipos fijados para la subasta, y que según tasación 
son 341.205 rs. para el solar C, v la de 482.505 rs. para 
el solar 77.

7.a En el caso de que resultaran dos ó más proposicio
nes iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus juitores por el tiempo que el Sr. Presi
dente se sirva señalar y en los términos prescritos en 
la citada instrucción, debiendo serla primera mejora por 
lo ménos de 5.000 rs. y las demás á voluntad de lc,s lici* 
tadores con tal que no bajen de 500 rs.

8.a No será válido el remate hasta tanto que recaiga 
la superior aprobación del Gobierno de S. M. Una vez



obtenida esta, se procederá en el término de lo dias al I 1 
otorgamiento de la escritura de venta , previo el pago del I ■< 
importe total del solar que se le baya adjudicado, cuyo I 
pago se hará en la Depositaría del Hospital general.

9.a En el caso de que el rematante faltare al cumpli
miento de la anterior condición, perderá de hecho el 
depósito previo , quedando obligado á resarcir todos los 
daños y perjuicios que resulten al Hospital general en 
los términos que marca la referida instrucción y el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y la Junta quedará en 
libertad para rematar nuevamente el solar.

i 0. Los referidos solares se venden libres de toda car
ga, y las escrituras de venta que se otorguen constituirán 
la nueva titulación, siendo de cuenta délos rematantes el 
pago délos derechos de hipoteca, gastos de subasta, otor
gamiento de escrituras y dos copias simples para la Be
neficencia.

11. Las cartas de depósito serán devueltas á los licF 
tadores terminados que sean los remates de cada uno de 
los solares, quedando en poder de la Excrna. Junta las 
del mejor postor, que no serán devueltas hasta el com
pleto cumplimiento del contrato, sin responsabilidad por 
parte del respectivo rematante.

Madrid 15 de Junio de 1 <863.—El Presidente, Conde 
de Ezpeletn.=El Secretario, León María de Argos.

Modelo de proposición..
D. N. N., vecino de , que vive , enterado

del anuncio publicado con fecha , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la venta en públi
ca subasta del solar marcado con la letra (aquí la letra 
del solar que se remate) en el plano aprobado para la 
enajenación de los terrenos del Hospital general de esta 
corte , se compromete á abonar la cantidad de... .  (aquí 
la cantidad en letra) por la adquisición de dicho solar, 
bajo los expresados requisitos y condiciones.

[Fecha y firma del proponente.) —1

Escuela Normal Central de p rim era enseñanza.
El dia 25 del actual, á la hora de Lis nueve en punto 

de la mañana, darán principio en este establecimiento 
los exámenes ordinarios de reválida.

Los señores que, reuniendo los requisitos legales, 
deseen sufrir dicho exámen , presentarán en esta Secre
taría ántes del dia citado los correspondientes docu
mentos.

De orden del limo. Sr. Presidente del Tribunal de exá- 
mern El Secretario , César de Eguilaz. 3157

Contaduría Central de la Hacienda publica.
Los Sres’, cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central . y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir fa mensualidad respectiva al presente mes, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del Negociado de Clases pasivas en los dias anteriores 
ai en que se abra el pago, con objeto de que no sufran 
retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente cer
tificación de existencia, autorizada por el Párroco y el 
V.® B.® del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, 
expresando en ella el nombre del interesado, sus apellidos 
por padre y madre y el estado de los mismos en cuanto 
á viudas y huérfanos , así como el punto de la feligresía 
donde habitan, según lo dispuesto por la Superioridad en 
20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración im
presa en los ejemplares que para este fin se les facilitan 
oportunamente.

Madrid 19 de Junio de 1863.«=Jose O’DonelL —3

Comisión ejecutiva de apremio
de la Administración principal de Propiedades y Derechos ¡ 

del Estado de la provincia de Madrid.
Siguiéndose por esta Comisión expediente de ejecu

ción y apremio contra O. Vicente Ferrer de Silva , vecino 
de Madrid, por débitos de plazos de fincas de bienes na
cionales pertenecientes ai Estado , se sacan á pública su
basta las fincas que á continuación se expresan, pertene
cientes á dicho Sr. Silva. las cuales radican en término 
de la villa de Pedrezueía y jurisdicción de El Molar, cuya 
subasta tendrá lugar en las Salas Consistoriales de dicho 
Pedrezueía el dia 5 del próximo mes do Julio, de diez á 
doce de su mañana, sin perjuicio de prolongar las horas 
si las pujas diesen lugar á ello, advirtiendo se hallará 
presente el pliego de condiciones.

Una tierra en el Portillejo , de caber de una fanega, 
linda al Saliente tierra dé villa, Mediodía y Poniente 
Juan Chichón, lasada en 300 rs.

Otra en la cerca de Ruiz , de fanega y media , Salien
te Juan Chichón y Poniente Celedonio González, tasada 
en 350 rs.

Otra á dar vista á Matarrubias, de una fanega . Salien
te Máximo Chichón y Norte Mojonera , tasada en 300 rs.

Otra en el Cubacho, de 4 celemines, á los Cuatro Vien
tos-Peñas , tasada en 80 rs.

Otra en el prado de Juan Prieto, de una fanega, Sa
liente Luis González y Poniente Máximo Chichón, tasada 
en 350 rs.

Oíra en Nava Porquera, de fanega y media, Mediodía 
Bal tasar a de !' Fuente y Norte Juan Chichón, tasada en 
40ü rs.

Otra en la Fuente de la Peña, de 6 celemines, Ponien
te y Norte tierra de villa. Mediodía D. Gaspar de la Ro
ca, tasada en 2' 0 rs.

Otra en Prado Cerezo, de 6 celemines, Saliente Nor- 
berto Sanz y Poniente Luis González, la ponen los peri
tos en 9 celemines, tasada en 350 rs.

Otra en Val de Pajares, de 6 celemines, Saliente Luis 
González y Poniente herederos de Luis Sanz, tasada en 
80 rs.

Otra á la Bajada de Ja Huerta, de 6 celemines, Salien
te herederos de Marcelino Chichón y' Poniente camino 
de San Agustín, tasada en 200 rs.

Un prado en la Angostura, de 2 celemines, Saliente 
Domingo de las lleras y Poniente herederos de Anto- 
lin Chichón, tasado en 80 rs.

Una tierra en Val de Caleras, jurisdicción de El Mo
lar, de 9 celemines, Saliente erial y Norte Víctor Ruiz, 
álias Borregas, tasada en 150 rs.

Otra en la Potrilla, de 4 celemines, Saliente Simona 
Sanz y Poniente Teodoro Chichón, tasada en 70 rs.

Otra en Val de Pajares, de una fanega, Saliente Ma
riano Baonza y Norte camino de Guadalix, tasada en 
200 rs.

Otra en el Cerrillo de la Huerta, de 2 fanegas, Salien

te Ramón Sanz y Poniente Juan de Mata, tasada en 
£00 rs.

Total 3.710.
Lo que se avisa para que llegue á conocimiento de 

las personas que quieran interesarse en la citada subasta.
Pedrezueía 17 de Junio de 4863.=E1 comisionado, Jo

sé García.

Junta  económica del departam ento de Marina 
de Cartagena.

El Capitán general del departamento de Marina de ' 
Cartagena, Presidente de su Junta económica &c.

Hace saber que la referida Junta en sesión celebrada 
en el dia de ayer, y en virtud de lo dispuesto en Real or
den de 24 de Abril último, acordó sacar á pública licita
ción el suministro de duelas para vasijería , varas y astas 
de haya, y varas de fresno que se necesitan para las aten
ciones de'este arsenal durante el presente año , bajo el 
pliego de condiciones especiales formado al intento, y 
con estricta observancia en lo demás al de las generales 
aprobadas por otra Real orden de 27 de Abril del año 
próximo pasado; todo lo cual, con el modelo de proposi
ción, se halla de manifiesto en la Escribanía principal de 
Marina de esta capital al cargo del infrascrito.

Y para el remate, que hade tener lugar ante la repe
tida Junta económica, se ha señalado el dia 7 de Julio 
próximo, á las doce de su mañana , á cuya hora deberá 
principiar el acto.

Cartagena 13 de Junio de 1863.= Antonio Estrada.^ 
Por mandado de S. E., José María de Tapia. 3129

Comandancia de Marina de Tortosa.
D. Tomás Colomina, Capitán de navio honorario de 

la Armada, y Comandante militar de Marina de la ciudad 
de Tortosa y su provincia.

Debiendo procederse al remate en pública subasta del 
servicio de lastre y deslastre de los buques surtos en el 
puerto de San Cárlos por el término de tres años, se ha
ce saber al público para la mayor convocación de licita- 
dores; advirtiéndose que dicho remate tendrá efecto al 
mayor postor en esta Comandancia de Marina el dia 4 5 
de Julio próximo, y hora de las doce de su mañana , con 
estricta sujeción af pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la misma; que no se admitirá postura que 
no cubra el tipo mínimo de 4 80 rs. vn. por año líquidos 
para el fondo del gremio; que el tipo del depósito como 
fianza ha de ser de 54 rs. por año con arreglo al mismo 
pliego de condiciones; y por último , que las posturas de
berán hacerse cón pliego cerrado , arregladas al modelo 
qus asimismo se hallará de manifiesto en esta Coman
dancia.

Dado en Tortosa á 13 de Junio de 4863.=Tomás Colo- 
mina.=Por su mandado , Manuel González. 3097

D. Tomás Colomina, Capitán de navio honorario de 
la Armada, y Comandante militar de Marina de la ciudad 
de Tortosa y su provincia.

Debiendo procederse al remate en pública subasta del 
servicio de lastre y deslastre délos buques surtos en la ra
da del distrito de Vinaróz por el término de tres años, se 
hace saber al público para la mayor convocación de Imi
tadores; advirtiéndose que dicho* remate tendrá efecto al 
mayor postor en esta Comandancia de Marina el dia 15 de 
Julio próximo, y hora délas doce de su mañana, con es
tricta sujeción al pliego de condicione* que se hallará de 
manifiesto en la misma; que no se admitirá postura que 
no cubra el tipo mínimo de 168 rs. vn. por año líquidos 
para el fondo del gremio; que el tipo del depósito como 
fianza ha de ser de 50 rs. 40 cents, por año con arreglo 
al mismo pliego de condiciones; y por último, que las pos
turas deberán hacerse con pliego cerrado , arregladas al 
modelo que asimismo se hallará de manifiesto" en esta 
Comandancia.

Dado en Tortosa á 4 3 de Junio de l863.=»Tomás Co- 
iomína.=Por su mandado, Manuel González. 3098

PRO V ID EN CIA S JU D IC IA LES.

D. Joaquín Muía Ftóijóo, Juez fk rY
sin.-jad de Burgos y su partido.

Por el presente, segundo edicto,cít->y emplazo á D. Valeria
no Madrazo Escalera, de este domicilio, para que dentro de nue
ve días, contados desde la inserción de este anuncio en la Gace
ta de Madrid comparezca personalmente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan de la querella criminal, pro
movida contra el mismo y otros á instancia de! Procurador Don 
Venancio Fuentes, á nombre de D. Ramón María de Rada y Don 
Martin Villalaz. vecinos de Espinosa de los Monteros; bajo aper
cibimiento que en otro caso le parará el perjuicio que haya lu
gar. Así está acordado en providencia de 4 del actual.

Burgos 30 de Mayo de 1863 —Por mandado de S. S.. Fran
cisco Paula Alonso. 2839

D. Benigno Alvarez, Juez de primara instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita y llama por primera vez á los que se 
crean con derecho á los bienes relictos quedados por fallecimien
to intestado de Facundo Barreras, vecino que era de Cerceda, 
soltero, de unos 22 años de edad, para que dentro del término de 
30 di3S, contados desde la inserción de este edicto en los perió
dicos oficiales, compar ezcan en este Juzgado por medio de Pro
curador con poder bastante á hacer uso del que se crean asisti
dos, advirtiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 29 de Mayo de 1863.=Benigno Al- 
varez.^Por mandado de S. S., Santos Pinto. 2840

D. Ramón Losada Montenegro, Juez de primera instancia del 
partido de Cebreros.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Valsarela y 
Saneóla, natural de Santo Domingo, provincia de Corenza, en la 
Calabria Chica, de! reino de Nápoles, y á Lorenzo Forastero y 
Consontina, que lo es de Cassaleto, en la mencionada Calabria, 
ambos de oficio caldereros y hojalateros, residentes á principios 
del corriente año en las Navas del Marqués, y hoy de ignorado 
paradero, á fin de que en el término de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la cau
sa criminal que en el mismo y por testimonio del actuario se les

instruye, al primero por las lesiones ménos graves que infirió en 
dicha población el dia 4 de Marzo próximo pasado al Lorenzo 
Forastero, y á este por los abusos deshonestos ejercidos la noche 
del 1.° de dicho mes en la persona de Francisco Valsarela y De
vana, hijo del José; apercibidos que de no verificarlo se les de
clarará rebeldes y contumaces, parándoles ei perjuicio de de
recho.

Cebreros 30 de Mayo de 1863 =Itaraon L. Montenegro.=Por 
su mandado, Mateo Perez. 2841

D. Ramón Losada Montenegro, Juez de primera instancia del 
partido de Cebreros.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Samperio Fer
nandez, natura! que dice ser de Espinosa de los Monteros, pro
vincia de Burgos, residente que fué en las Navas del Marqués, á 
fin de que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la causa criminal 
que en el mismo y por la Escribanía del actuario se instruye 
contra ella por robo de unos pendientes de coral y lesiones cau- | 
das á Josefa Novo Vidal el dia 29 de Setiembre próximo pasa- I 
do en las inmediaciones de las referidas Navas; apercibida que I 
de no presentarse se la declarará rebelde y contumaz y la para- g 
ra el perjuicio de derecho.

Cebreros 30 de Mayo de 1863.-- Ramón L. Montenegro.— 
Por su mandado, Mateo Perez. 2S42
            *

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, ] 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capi- j 
tal , dictada con fecha 4 8 de! actual, en les «vitos que sigue Doña 
Valeriana de Castro con D. Antoni:» VadiUo, de ignorado para
dero, sobre pago de maravedís, se llama á es e, para que den
tro del término de nueve dias siguientes al en que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en la Gaceta del Gohieruo, se presen
te en la Sala de audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 

'Territorial, en cualquieia de ios no feriados, de doce á tres de 
la tarde, á prestar una declaración; bajo apercibimiento de que \
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar. i

Madrid 26 de Mayo de 1S63.=Santiago Urdíales. 2983 |

D. Juan Bellido, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Caravaca &c.

Por el presente cito á Salvador Bernad Maya , natural y ve
cino de Cehegin y ausente por más de 10 años de d;cha villa, 
sin que conste su paradero, para que comparezca en este Juz
gado á ejercitar el derecho que le asista como hijo y heredero 
de Salvador Bernad de Gea en los autos de juicio de testamen
taría necesario por fallecimiento de este.

Caravaca 29 de Mayo de 4S63.=Juan Bellido.--Por mandado 
de S. S., Juan Ramón Godinez. 28 64

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
esta villa de Torrelaguna y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Martínez 
Villanueva , natural de San Claudio, provincia de Oviedo , veci
no de Coíloto, contra quien se sigue causa cr iminal de oficio en 
este Juzgado por fuga del presidio del Canal de Isabel II, en 
donde se hallaba extinguiendo condena, en la tar de del dia 7 de 
Abril último, para que se presente en la cárcel pública de esta 
cabeza de partido en el término de 30 dias, que por primera y 
última vez se le concede, á responder de los cargos que le re
sulten en dicha causa; bajo apercibimiento que no presentán
dose en dicho término se seguirá la causa en rebeldía , parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torreiaguna á 31 de Mayo de 1863.—Felipe Anto
nio de Arruche.— De su órden, Félix Sanz y Parra. 2865

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Esciibanía del infrascrito penden autos por fallecimiento intesta
do de José Agulio , soltero, de edad de unos 50 años, natura! 
de C'lúdete, partido de Almansa, en la provincia de Albacete, 
ocurrido en el Moral Zarzal la noche del 17 de Marzo ú timo, 
dejando un poli i no y varios efectos de quincalla de poco valor, 
en cuyos auto? he acordado llamar por edictos á cuantos se crean 
con derecho a heredar al citado José, anunciando su muerte sin 
testar, para que» comparezcan á usar del que se crean asistidles 
en este dicho Juzgad.» dentro del térmico de 30 dias; bajo aper
cibimiento de que pasado sin realizarlo les parará el per juicio que 
luí y a lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 4.° de Junio de 1S63.—Benigno 
Alvarez.—Por mandado de S. , Cárlos López Navarro.

2S66

En vir tud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas. 
Juez de primera instancia d-d distrito del Congreso , refrendada 
por el Escribano D. Francisco de Paula Mor-a les, se cita y em
plaza por el término de seis días á Disido y C¡¿taimo Camón, 
asi como al padre de estos, cuyo nombre y domicilio se ignora, 
á fin de que se presenten en dicho Juzgado para recibí; les de
claración en la causa crimina! pendiente Sobre desaparición del
referido Catalino y por : -bo de varias prendas ó topas de este
encontradas en poder de terceras personas. 2867

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte D. Juan 
Berdaguer, y para hacerle una notificación en un expediente de 
remate de bienes nacionales, se le cita de órden del Sr. D. Re
migio de Arizpe, Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio, para que comparezca en su Juzgado, sito en Chamberí, 
paseo de Luehana , núm. 5 , en el término de cuatro dias, con
tados desde la publicación de este anuncio ca la Gaceta y Dia
rio de esta capital, ante el Notar io D. José de Salcedo; bajo aper
cibimiento de que pasados se le declarará por notificado y le 
causará los perjuicios que haya lugar. 2869

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta corte, se cita, llama y emplaza á Nicolás 
Braña , mozo que ha sido del Hospital general, p3ra que en el 
término de nueve dias se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Antonio Bun uezo, sitos en el piso bajo de la Audien
cia teritorial, á responder á los cargos que le resultan de causa 
crimina! que se le sigue por lesiones; previniéndole que si pasa 
dicho término sin presentarse, continuará la causa en su ausen
cia y rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar. 2870

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 22 de Mayo de 4 863:
Visto el expediente de pobreza incoado por Doña Francisca

Iniesta, de esta vecindad :
Resultando que esta interesada desea entablar la correspon

diente reclamación ante los Tribunales contra D. José María To
ledano, residente en la villa de Herencia, por perjuicios que este 
la irrogó á consecuencia de un contrato de venta de una casa; y 
al efecto, y careciendo de medios, interpuso la indicada soli
citud :

Resultando que conferido traslado al D. José María Toledano 
y notificado en forma, no ha comparecido en autos, declarándo
sele rebelde, y en si virtud se ha tramdado el incidente como 
previene la ley :

Resultando de la prueba suministrada por parte de Doña 
Francisca Iniesta, y practicada con las citaciones debidas, que 
aquella señora carece de bienes y rentas, y que no cuenta para 
su manutención y demás necesidades con más recursos que su
trabajo personal en clase de asistenta:

Considerando, por lo tanto, que esta interesada, por los esca
sos productos de aquel trabajo, se halla comprendida éntrelos 
que la ley señala para disfrutar de los beneficios de pobreza: 

Visto lo expuesto por el Promotor fiscal del Juzgado y los 
artículos 181, 482 y 1.190 de !a ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro pobre para litigar á Doña 
Francisca Iniesta, mandándose ¡a oiga y defienda en tal concepto; 
sin perjuicio del oportuno reintegro en el tiempo y forma que 
previene la ley. Expídansela los testimonios que solicite, y pu- 
bliquese esta sentencia en el Diario de Tu/sos y Gaceta de esta 
corte, á los efectos de su razón, pues así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando lo proveo mando y firmo. —Eugenio 
Miranda y Prieto.

Pubticacion.=La sentencia precedente fué dada y publicada 
por el Sr. D. Eugenio Miranda y Prieto, Juez togado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, estando S. S. 
celebrando audiencia pública hoy 22 de Mayo de 1863, por ante 
mí el Escribano, de que doy fe —Rafaél de Casas. 2871

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTERIOR.

Según Lct Patrie 1 parece haber siclo designado el 
Conde Serrurier para representará Francia en unión 
con el General Calliér en la conferencia de Bayona, en
cargada de llevar á cabo el señalamiento de límites 
de la frontera franco-española, en reemplazo de 
M. T.ohsteirt ano luí Ldlpfúdn rncipntnmpntp

Ei Gabinete austríaco espera, según parece, la ad
hesión de las Potencias á las modificaciones introdu
cidas por el mismo en las proposiciones de Francia é 
Inglaterra, relativas cá los asuntos de Polonia, para ex
pedir inmediatamente á San Petersbprgo la nota con 
dichas modificaciones.

Anuncian de Viena el lo haber salido aquel dia 
la Emperatriz de Austria para los baños de Kis- 
sígen (Baviera).

Con la misma lecha, según indica el Monitor pru
siano, habrá partido de Berlín la Reina de Prusia, 
embarcándose el 17 en Ostende con dirección á 
Windsor. donde permanecerá 1 o dias al lado de la 
Reina Victoria.

Un telegramaae rnpennague aei lo. con reieren- 
cia á los asuntos de Grecia anuncia que el Conde 
Sponneck acompañará al Rey Jorje á Atenas, pero 
sin desempeñar cargo alguno oficial. No se establece
rá Regencia, puesto que el Rey se encargará del Go
bierno tan pronto como llegue á la capital. En breve 
saldrá S. M. para Grecia.

Una correspondencia de Berlín anuncia que el 
proyecto de entrevista de! Rey de Prusia y el Empe
rador de Austria no se realizará en Carlsbad, sino 
en Ischl, cerca de Salzbours,

Se han recibido en Londres comunicaciones de 
New-York anunciando que el ejército federal ha 
tenido necesidad de levantar el sitio de Yieksburgo y 
hacer frente á las tropas confedérenlas que le habían 
cercado.

INTERIOR.

MADRID.—Anteayer fueron recibidos en audiencia 
particular por SS. MM. los jóvenes gallegos D. Enrique 
y D. Adolfo Caula , autores de un plano topográfico de 
alto relieve de la Coruña y sus cercanías, en cuya ejecu
ción han empleado mucho tiempo por el perfecto y'deta
llado trabajo con que está hecho. Nuestros Kkyes, inte
resados siempre en proteger el mérito y las obras del ta
lento, les dispensaron la más lisonjera acogida , admitiendo 
la dedicatoria del plano de la Coruña, y ofreciéndoles ei 
más eficaz apoyo. Los jóvenes Caula salieron de la Regia 
cámara profundamente agradecidos, no solo de la ines
timable honra que les dispensaron nuestros augustos Mo
narcas , sino de la bondad con que les escucharon.
  Mañana se reunirá la Academia Española de Ar
queología para celebrar sesión , que presidirá S. A. R. el 
Infante" D. Sebastian, en la que se leerán las Memorias 
preséntalas optando á los premios; se tratará de varios 
asuntos interesantes, y disertará el Académico que está 
de turno, si queda tiempo para ello.
  La apertura de la sección del Escor al á Avila, es
decir, el paso del Guadarrama por ferro-carril, se abrirá, 
como liemos dicho, al servicio público definitivamente 
el l.° de, Julio próximo. Un tren directo, en combinación 
con el express del Mediodía de Francia para París, saldrá 
de Madrid á las diez de la mañana , llegando sus viajeros 
á Bayona en 22 horas. De Madrid á San Sebastian se em
plearán 16 horas y media. La llegada á Madrid del tren 
directo, combinado también con el express de París, se 
verificará á las seis y cinco minutos de la tarde.

CÓRDOBA 28 de Junio.—Nos dicen de Málaga que ya se 
están armando en aquella capital muchos coches de pri
mera y segunda clase para la importante vía férrea, cuyo 
primer trozo va á abrirse al tránsito de los trenes en*el

próximo mes de Julio. En la estación de Málaga se está 
trabajando á fin de terminarla en breve. {La Crónica.)

ANUNCIOS.

SECRETARÍA RE CÁMARA DEL SERMO. SR. IXKAN-
te 1). Francisco de Paula Antonio. — El dia 2 del próximo 
mes de Julio, á las doce de su mañana, tendrá lugar en 
las Reales oficinas de S. A. .sitas Cuesta de Santo Domin
go, núm. 3, yen la easa-Administracion de la enco
mienda del Corral de Ahnnguer, la subasta pública para 
el arrendamiento á pasto y labor de la dehesa de la 
Torre, perteneciente á la encomienda de Socuéllamos, 
que disfruta S. A. R., estando de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de servir de base en los puntos ya 
indicados en que se ha de celebrar la subasta.

Madrid 19 de Junio de 1863.= El Secretario de Cáma
ra , Jefe de la Casa de S. A. 11.. Angel María Paz.

31 55*—i

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se halla de venta el Reglamento reformado para 
la ejecución de la ley de Minas de 6 de Julio de 1859 
al precio de 3 rs. ejemplar. —3

COMPAÑÍA DE LOS ALMACENES GENERALES DE 
depósito de Madrid.— El Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia ha señalado el dia 30 del corriente, á la una 
de su larde, para celebrar la junta general de accionistas 
que marca el art. 79 de los estatutos: se ruega á tos se
ñores que han suscrito acciones se sirvan acudir á la 
Dirección de dicha Compañía , el dia v hora señalados.

3158

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA RICA ALMAGRE- 
ra , en liquidación. — Por acuerdo déla Junta directiva 
se invita á los señores que posean acción s amparadas ó 
de pago de esta empresa que no se hayan inscrito y 
deseen continuar en la nueva Sociedad deno ¡uñada San
ta Catalina, para que en el termino de 15 dias, á contar 
desde la publicación del presente anuncio, pasen á veri
ficarlo á la calle del Clavel, núm. 4 , droguería, pues pa
sado dicho plazo sin haberlo efectuado, se entiende re
nuncian al derecho que tes pudiera corresponder.

Madrid 16 de Junio de 1863. =  El Secretario , Benito 
Marin. 3 i 5G

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas de esta Compañía que ei cupón de intere
ses correspondiente al semestre que vence en 1.° de Ju
lio próximo les será pagado desde dicho dia y horas, de 
diez de la mañana á las dos de su tarde, á razón de 76 
reales vellón por acción, ó sean 29 francos.

En París , casa de los señores hijos de Guilhou, joven, 
rué de Provence , núm. 50:

Y en Madrid, caja de la Compañía general de Crédito 
en España, calle del Caballero de Gracia, núm. 23.

Madrid 17 de Junio de 1S63.=--EI Director gerente, L. 
Guilhou. 3l!1 — 1

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á 
Sevilla.—El Consejo de Administración de esta Sociedad 
tiene el honor de anunciar á los señores accionistas que 
desde el dia 1.° del próximo mes de Julio tendrá lugar en 
Madrid en la Caja de la Sociedad , calle de Fuencarral, 
número 2, y en París en la de la Sociedad general de 
Crédito Moviliario francés, plaza de Vendóme, núm. 15, 
el pago de rs. 35,86 cénts. (frs. 9,70 cénts.) por acción por 
resto de utilidades de 1862.

El pago se verificará en virtud de presentación con 
doble factura del cupón núm. 13 de 1.° de Julio de 1863,

Madrid 17 de Junio de 1863 =Por acuerdo del Conse
jo. el Secretario, E. Polack. 3137—l

El Consejo de Administración do esta Sociedad tiene 
el honor de anunciar á los señores que posean obligacio
nes de la misma que desde el dia 1.° de Julio próximo 
tendrá lugar en Madrid en la Caja de la Sociedad, calle 
de Fuencarral, núm. 2 , y en París en la do la Sociedad 
general de Crédito Moviliario francés, plaza de Vendóme, 
número 15, el pago de rs. vn. 28,50 cénts. frs. 7,50 cénts.) 
por los intereses correspondientes al primer semestre 
del año corriente.

El pago se verificará en virtud do presentación con 
doble factura del cupón núm. 10 do i.° de Julio de 1863,

Por acuerdo del Consejo , el Secretario , E. Polack.
31 >7

PARA MANILA.—LA FRAGATA ESPAÑOLA TE IDE 
Capitán I). Manuel Becards, que procedente de Manila se 
halla fondeada en la bahía de Cádiz, saldrá precisamente 
el 8 de Julio próximo por tenerlo así contratado. Este 
buque, de construcción Clipper , de marcha sobresaliente 
y de grandes dimensiones, ofrece prontitud en su viaje y 
comodidades poco comunes para los señores pasajeras que 
admite, así como carga á flete.

Se despacha en Madrid por D. Cárlos Jim uve. calle 
de Atocha , núm. 34 , y en Cádiz por D. lo.m Mar a., plaza 
de Mina , núm. 13. m/3—3

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía tiene el honor de poner en conocimiento de los se
ñores accionistas que el cupón de intereses de las accio
nes, que vence en 1.° de Julio del presente año, será sa
tisfecho desde dicho dia á razón del 6 por 100 anual, ó 
sean rs. vn. 57 (frs. 15) por acción :

En Madrid , en la Caja de la Compañía , Puerta del 
Sol, núm. I 4.

En París, en casa de los Sres. Parent, Schaken y 
compañía , 1 í , plaza Vendóme. 2736—i

SE ARRIENDA EL APROVECHAMIENTO DE YERBAS 
de 10 miliares y siete quintos de las dehesas denomina
das Campillo, Las Cabezas , Santa María y Ilerradon que 
en la jurisdicción de la villa de Siruela posee el Excelen
tísimo Sr. Duque de Fernan-Nuñez &c.

El remate en doble subasta tendrá efecto el 8 de Julio 
próximo, á las doce de su mañana, en Madrid en las ofi
cinas de S. E., calle de Santa Isabel, números 42 y 44, 
y en Siruela en las Casas Consistoriales, en cuyos pim
íos se hallarán de manifiesto los pliegos de condiciones,

2924—i

SANTO DEL DIA.
San Silverio, Papa y mártir, y Santa Florentina, virgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia de los Siervos de María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Junio de 4 863.

HORAS.
Barómetro 
reducido á 0oTemperatura en

Temperatura eu gra Dirección ESTADO
en milímetros. gradosReaumur.

dos centígrados. del Tiento.
DEL

CIELO.

6 m... 705.72 9°,9 4 2°,4 N. O ... Despej.®
9m ... 706.08 ! 14®,2 17®, 8 N.......... Idem.

42....... 706,22 ; 4 7°,8 22®,2 iS. O___ Idem.
3 t .... 706,03 18°,3 22°,9 O. N. O.. Idem.
6 t., . 706,48 17°,9 22°,4 O .. . Idem.
9 n . . . 706,74 14°,3 17°,9 O. N. O.. [ Idem.
Temperatura máxima del dia....... 20° 3 25°,4
Temperatura máxima al sol.. . . . . 22° 7 28°,4
Temperatura mínima del dia... . . 9®, 4 11°,4
Evaporación en las 24 horas. 4 2,0 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
dirección de operaciones geodésicas.— Observaciones me

teorológicas del dia 19 de Junio de 1863.

LOCA
LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
? al dí- Yel del mnr en 
milímetros.

Temperatura en 
grados centesima
les

Dirección
del

tiento.

F uerza 
del 

Tiento.

Estado
del
cielo.

Estado 
de la mar.

Zar.® á las 
9 mañ.N 759,2 17,5 O.N.O. Viento Casi des.® »

Bilbao id. 762,2 18,0 N. O., Brisa. Nubes... Tranq.*
Oviedo id. 763,3 17,2 O.N.O. V.® fte. Idem.... )>
Sant.® id.. 764,1 16,6 Oeste . Calma Idem.... »
Búrgos id. 765,3 12,2 S.S.O. Brisa. Despej,®.
Soria id . 758,8 43,0 Oeste . Viento Idem. ..
SalamÁ id. 762,9 13,0 Norte. Brisa. Idem....
Madrid id. 76!,6 17,8 Idem.. Idem. Idem.... »
Albac. id.iI 764,7 20,0 OS. O. Viento A.a nube. »
S. F.® á las 
7 mañ.N. 764,9 17,6 O.N.O. Brisa. Despej.0. Picada.

Gra. a las 
9 mañ.V 765.4 24,2 Idem.. Idem. Idem__ »

Alie, id . 759,4 27,8 N.O.. Viento Idem . . . En cal.®
Palma id. 758,0 26,8 N.N.O. Brisa. Idem__ Tranq.®
Barc.* id.. 757,6 22,5 jSur... Idem. Nubes... Idem.

Brest á las 
7 mañ.®. 750,0 12,6 O.N. O. Viento C.°, lluv.® De leva.

Bayona id. 759,0 17,0 Idem.. Idem. Cubierto. Idem.
Opor. á las 
9 mañ.®.. 757,7 17,0 Norte. Brisa. Nubes... Rizada.

Mar.® á las 
7 mañ.®. 758,4 24,3 S. E... Viento Idem.... De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 
de Junio de 1863 á las siete de la mañana.

Baróme
tros»! mi Temperatura en Dirección | ESTADO

LOCALIDADES. límetros á 0o y al 
niyeldel mar.

gradoscentígra
dos.

del 1 Tiento, j DEL CIELO.
I

Dunquerque 762,7 4 3*,1
i

N. O.. Nublado.
París................... 764,4 13®,1
Bayona................ x> » » | »
Lyon................. o 766,2 13®,7 S....... ¡Cubierto.
Bruselas.,........... 762,2 13°,2 ¡O...... Idem.
Yiena.............. 756,9 13°, 4 O.N.O. Casi cubierto.
Turin.................. » » » i »
Roma.................. 762,9 16®,3 N. . . J Algunas nubes.
Florencia............ )> » » j »
San Petersburgo.. 759,5 12°,9 N. . . .  Nublado.
Constantinopla... » » » i »
Stockolmo........... 760,4 13®, i E.N.E. Sereno.
Copenhague....... 752,5 130,1 E.......Lluvia.
Greenxvich......... 758,7 47®,4 O.......Despejado.
Leipzig.. 757,1 11®, 5 S. O .. Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL TU DE HOY.
2.430 fanegas de trigo.
3.144 arrobas de harina de i¿,

4 5.503 arrobas de carbón.
107 vacas, que componen 44.495 libras de peso. 
488 carneros, que hacen i 1.665 id. id.
161 corderos, que hacen 4.002 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.

Idem de ternera, de 94 á 102 rs. arroba, y de 42 á 51 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba,y de 30 á 34 cuartos 
libra.

Jamón, de 110 á 118 rs, arroba, y de 42 á 54 cuartos 
libra.

Aceite, de 63 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 4 2 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. arroba, y de 10 á 1o cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba , y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón, de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 63 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 7 % á 8 */t rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 24 á 27 rs. fanega.
Algarroba , á 43 rs. id.
Trigo vendido., .......... 1.323 fanegas.
Quedan por vender. „ 501.

Precio máximo.. . . . .  52 j/¿.
Idem mínimo,  47.
Idem medio. ........ 50,07.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 19 de Junio de 1863. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.
Bolsa de Madrid.

Cotización del 19 le Junio de 1863 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-95 pe
queños; no publicado, 53-80 d.; á plazo, 54 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 49-65; á pla
zo , 49-70 fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 23 d.
Idem del personal, id., 24-45.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con 2 Yi de interés anual, id., 48 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id., 94-90 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 98.
Idem de á 2.000 rs., id., 98-50 d
Idem de 1.® de Junio de 1851 , dé á 2.000 rs., idem, 

97-50.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., idem, 

101-50.
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2.000 rs., id., par.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., par p.
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 4858, idem, 

par d.

Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, id., 104 d. 
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, id., 112-40 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 99-50.
Acciones del Banco de España , no publicado , 222. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 140 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 452 p.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 56 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 y4 por 100, id., 106 d.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 99.

Idem del ferro-carril de Patencia á Ponferrada , ó sea 
del Noroeste de España, id., par.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-30 p.
París á 8 dias vista, 5-24.

Plazas del reino.

Baño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete  d. i . Lugo.................
Alicante.... par. j .. Málaga.... 3/8 d.
Almería.,.. */£ j .. Murcia.... y4
Aviia S Yi ! .. Orense  % p.
Badajoz .. ? J  par. ! .. Oviedo  % p.
Barcelona... . - \ Y\ j Patencia... par.
Bilbao  3/8 d. .. j Pamplona., par.
Búrgos.... par. , .. Pontevedra K/i
Cáceres  par d. .. Salamanca. d.
Cádiz  ......... /i j . .  San Sebas-
Castellon  i .. tian  .. y4 p.
Ciudad-Real i .. Santander, par.
Córdoba  3/8 d. .. Santiago... %
Coruña  y% d. j .. Segovia—  par.
Cuenca..............   j .. Sevilla.... %d.
Gerona  j .. Soria.  */i d.
Granada.... i .. Tarragona. Yi
Guadalajara. par p. .. Teruel...............
Huelva  j .. Toledo  *4
Huesca.    ! .. Valencia...* par.
laen   % ! .. j Valladolid. */4
León  parp. .. ¡Vitoria  % p.
Lénda . . . . .  .. .. i Zamora  */4
Logroño..,, pard. ,. J Zaragoza.,) par.

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 19 de Junio de- 1863.

T7 i } 3 por 100..................... 68,50.
Fondos franceses • • ¡ 4 ]/, por 100...................  S7/20.
Españoles. Deuda diferida............................. 48 /V
Consolidados................................................. 92 á Fu

Amberes 15 de Junio. — Interior, 50-50. — Diierida, 
47-30.

Amsterdam 15 de Junio.— Interior, 50 — Diferida,
47 ’%•Francfort 15 de Junio. — Interior ,51.— Diferida, 47 yu 

Londres 15 de /urub.—Consolidados, 92 */*, ^ .—Inte
rior osnañol. 54 */.

ESPECTÁCULOS,
Teatro de la Zarzuela.— A las nueve de la noche.— 

Función á beneficio de Doña Dolores Fernandez.— La vo
luntad de la niña, zarzuela nueva en un acto.—Este cuar
to no se alquila.— ¡En las astas del toro!—El maestro de 
baile.

Circo de Price. — A las nueve déla noche.—Escogida 
y variada función, en la cual tomará parte la familia 
Dellevanti. — Los demás pormenores se anunciarán por 
carteles.—Mañana habrá dos funciones.

Circo del Príncipe Alfonso.— A ias nueve de la no
che.— Brillante y variada función ecuestre, olímpica y 
gimnástica, en la cual trabajarán lodos ios artistas do am
bos sexos. — Los pormenores se anunciarán por carteles, 
y los programas se distribuirán á la entrada del Circo.

Nota. Contratado por la dirección de este Circo el cé
lebre Hércules Mr. Enrique Joignerey , (pie ha trabajado 
con extraordinario éxito en los principales Circos de Fu- 
ropa, el lunes próximo tendrá lugar una gran función en 
la que tomará parte el referido artista. — Mañaña habrá 
dos escogidas funciones.

El Paraíso. — Jardín de recreo en la puerta de Sonta 
Bárbara.—A las nueve de la noche.—Función extraordi
naria á favor de la beneficencia domiciliaria de la par
roquia de San Luis.— Coro de peregrinos y final del se
gundo acto de 1 Lonibardi, ejecutado por lo más selecto 
de los coros del Teatro Real.—Elevación de un gran glo
bo aereosíático.— Sinfonía de la ópera / mártir i,— Intro
ducción y gran coro religioso de la Norma.—Fuegos arti
ficiales.—Precio del billete, 16 rs.

Plaza de Toros. — .Mañana , á las cinco,de la tarde, se 
verificará, si el tiempo no lo impide, la 11.a media corri
da de toros, lidiándose tres de Moral de Calatrava y tres 
de Colmenar Viejo, siendo picados por José Sevilla V Ra
món Fernandez, y muertos por los espadas Francisco Ar- 
jona Guillen (Cuchares), Antonio Sánchez (el Tato) y An
tonio Carmona (el Gordito), estando de sobresaliente de- 
espadas Mariano Antón.


